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' SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETOS DEL PODES?

EJECUTIVO

DECRETO N? 4982—E
SALTA, Octubre 26 de 1956.

' Expíe. N? 4452-C-1956.
VISTO este expediente en el que el Jornalero 

de Administración de Vialidad de Salta, don 
Humberto Medardo Ontiveros solicita ante la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones el beneficio 
dé una jubilación por retiro voluntario, dé ‘con
formidad a las disposiciones del articulo 30 del 
Decreto Ley 77|56; y,
CONSIDERANDO:.

Que la Institución de referencia- ¡hace lugar 
a lo- solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en la? disposiciones legales vigen 
tes;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 15,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA

Art. I9 — Apruébase la Resolución N'-’ 676 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, en fecha 9 de octubre del 
añó'eir cursó, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 19 — RECONOCER los servicios presta
dos por el señor Humberto Medardo. Ontiveros 
en la Administración Pública de la Provincia 
durante DOS (2) ANOS, NUEVE (9) MESES y 
VEINTTTBES (23) DIAS y formular a tal efec 
tos cargos al mencionado afiliado y al patro- 
nal por las sumas de $ 410.90 m|n. (CUATRO
CIENTOS; DIEZ PESOS CON NOVENTA GEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a cada uno de 
ellos, de acuerdo al artículo 20 del Decreto 
Ley 77|56, importe que deberá cancelar el in
teresado mediante amortizaciones mensuales del 
diez. (10%) por ciento a descontarse de sus 

haberes jubilatorios y reclamarse la parte que 
corresponda -al patronal.

A:t. 2? — ACEPTAR qu¿ el señor Humberto 
Medardo Ontiveros abone á esta Caja en la for 
ma consignada en el artículo precedente, la 
suma de $ 389.85 mln. (TRESCIENTOS OCHEN 
TA Y NUEVE .PESOS CON OCHENTA Y CIN 
CO CENTAVOS ..MONEDA NACIONAL) ep 
roncepto de dife'e”.c:a del cargo articulo 20 del 
Decreto L y Nacional N9 9316|46, formulado por 
la Serción Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social.

“Art. 39 — ACORDAR al Jornalero de la Ad- 
miministración de Vialidad de' Salta, don Hum
berto Medardo O.-Uveros, Mat. Ind. N9 3.469.653 
el beneficio de una jubilación por retiro volun 
tarín, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 30. del decreto ley 77156,..con la com
putación de servicios reconocidos por las Seccio 
nrc ’o-ph 4349 y jo 650 del Instituto Nacional 
da P.evlsión S.-cial, :o..’ un haber jubiiatorio 
básico mensual-d_ $ 505.94 m|n. (QUINIENTOS 
CINCO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CEISI.AVOS JdO-NEDA NACIONAL) a liquidar
se desde la fecha en que dejó de prestar ser 
vicios, cmi más la bonificación establecida por 
el artículo 34, apartado 2) 'del 'citado Decreto 
Ley.

“Art. 49 — REQUERIR de la Sección Ley 
10.650 del Instituto Nacional de Previsión So
cial el ingreso de $ 1.888.18 m'n. (UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y QCHO PESOS 
CON DIEZ Y OCHO PESOS MONEDA NA- 
CTpNAL) por aportes i.sgre£ados con más sus 
intereses y $ 281.68 m|n, (DOSCIENTOS O- 
CHENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y. O- 
CHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por 
diferencia del cargo art. 20 del decreto Ley Na 
cional N9 . 9316|46, importe que oportunamen
te fuer?, girado a era Sección Ley por el señor 

Ontiveros, como así tambií-n, do la Sección Ley 

4349 del Instituto Nacional de Previsión Social 
debciá--solicitarse cJ ingreso d? $ 70Y5 m|n. 

(SETENTA PESOS CON VEINTICINCO-CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) po- . o' * misino 
concepto.”

Árt. 29 — Comuniqúese, publíquese; irué.» 

fese en e] Registro Oficial y archívese. .

JOSE MARIA RÜDA
Carlos Á. Segón

• Es' copia ' ' '
Santiago Félix A]oñsó'tHerrero .."

Jefe de Despacho d¿' M.‘ de E. y Ó. .Público»

DECRETO -N’ '.'.983—E I
SALTA, 26 de octubre' dé 1956 ' - ‘
.Exptev N'-’ 4134-A-950. ' ‘" '•

VrSTO lo solicitado por Administ a ión Ge- 
ne:al de Aguas de Salta ‘ mediante Resolución 
N9 1093¡56,

El Interventor Federal Interino de Ja Provine»

DECRETA:

Art. 19 . —Transfiérese del Capítulo ni Tí
tulo 5- Sub-Título A- Rubro Funcional I- N? 9 

del Plan de Obras Públicas financiado con fon
dos de origen nacional, la sunia, de $ 235.000.— 

(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), -para reforzar co.n 

dicho importe el crédito del Capítulo IIL Títu
lo 5- Sub-rTítulc ‘A- Rubro Funciona! T N9 6
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del mismo plan de obras' atendido con recursos 
nacionales. . " «: “
Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insértese 
él ‘Registro Oficial y archívese.!

JOSE MARIA RUDA 
liarlos’ A. ¡Segón

en

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz ' ¡

’ Jefe de Despacho í
* Sub •(Secretaría de Obras Públicas

<, ■ q ———

ñor 'Carlos Leónidas González Rigau, solicita 
en representación de su esposa, doña Ana Gra

ciela Zigarán de González Rgau, se le haga 
efectivo el importe de $ 3.459.— valor de los 
terrenos de su propiedad que le fueron ocupa
dos por razones técnicas en el trazado del ca
nal oeste de la ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que dichos terrenos fueron afectados y uti
lizados sin que mediara acción legal alguna, y

su adquisición por el gobierno provincial puede 
considerarse en forma directa según ofrecimiem 

to de venta-formulado por el propietario;
Por ello, atento a lo resuelto por Adminis

tración General de Aguas de 'Salta y a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobierno,

DECRETO N? 4984-E • . i ,
SALTA, 26 de octubre de ,1956
Expte. n? 4279-A-956.
VISTO este expediente por ¡el. que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para
■ su aprobación y ■ pago los certificados finales

de las obras Nros. 5 y 6 “Tanque elevado de
“ 150 m3. para aguas corrientes en Hipólito Iri- El Interventor Federal Interino de la Provincia 

goyen y Colonia Santa Rosa”, por las sumas de 
$ 8.400.'— y $'7.815.—, respectivamente, emi
tidos a favor del contratista Víctor Antonelli;

• Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General, ‘ .

El-Interventor Federal Interino de la Provincia

DECRETA

Art. -19 — Apruébase los certificados fina-
- "íes' de las obras N’s. 5 y 6 ^Tanque elevado 

de 150 m3. para aguas corrientes en Hipólito

DECRETA:

Art. I’ — Autorízase a “Administración Gene-, 
ral de Aguas de Salta, a liquidar á favor de la 

señora Ana Graciela Zigarán de González Ri
gau, la suma de $3 .,459.— (Tres .mil cuatro 

cientos cincuenta y nueve pesos Moneda Nacio
nal), en concepto de precio de compra de la 

parcela de su propiedad n? 15, circunscripción 
1?, Sección M, Manzana 7, partida 18.809, con

del Persona'

Irigoyen y Colonia “Santa ■ Rosa”, emitido por 
Administración General de Aguas de Salta a 

. favor .del contratista Víctor Antonelli, por las

- sumas de $ 8.400 y $ 7.815.—, respectivamente. • 
Art. 2? ——— • Con intervención de Contaduría

’ General de la Provincia, por su Tesorería Ge- • 
neral; .liquídese a favor dé Administración Ge

• neral de Aguas de Salta, la suma total de

. t $;-i6.ais.—.. (Dieciseis mil doscientos
, QUINCE PESOS MpNEDA NACIONAL-, im

porte de los certificados aprobados por el ar
tículo anterior, para que pon Ja misma y con 
cargo de rendir cuenta haga efectivo dicho

• monto a su beneficiario, con !lá siguiente impu-.

tación:.al Anexo H- Inciso IV- Capítulo ID> 
Título 5- Subtítulo A- Rubro;Funcional I- Par
cial 2, § 8.400.—, y al parcial 4, $ 7.815.—

ambos de la Ley de Presupuesto vigente- Plan, 
de Obras

1 cional.
financiadas con fondos de origen na

Art. — 
Be .en el

3° comuniqúese, publíquese, inséite- 
Registro Oficial y ¡archívese.—

JOSE MARIA’RUDA
Carlos A« Segón

Es Copia!
^edro Andrés Arráñ2 i 
Jefe de Despacho 

"Subsecretaría de Obras Públicas 
” !'k>i-¿él ;• i ■............. i

DECRETÓ Ñ« 4985—E .
SALTA, 26 de octubre dé.i 1956 . .
Expte. n9'2341-I-'955 i -
VÍSTO éste expediente ¡por él que él

Álministración Ge*  
c¿.i-, asiento en esta

de Usinas :di
uas de Galiji,
igual remuneración, al actual En*  

la Usina dé San. Antonio de “Los 
Enrique Rome1 ¿
Asciéndeseijal

nejal‘del A,;.
lad y coi|

[de
jres, pon

j.rt. 2? — _________ __ ___________  _
Admkiisl radón .Genera] de 'Aguas de Salta, 
3argáleo ( 
jres, jal í

..jliberto Ct
qu; para *di

> en vigor.
“Art. 39 -

y iscmso ó i
reí irán a p
ne i ¿de ¡sus

nrt. “^9¡
>m!i
Ca

.ciu 
caí 
Cd

gádoj

de
En
Do' 
Ño

to

& ■o. v
cargo de Oficial 3?

San Antonio de Lose la Usina de
ctual Ayúdente dé la misma, dod 
Ique, con la 
ho .cargo di;

r 
á

: imuneración mensual 
la Leyde.Presupuesj-

i ¿de (¡sus

Déjase establ,i 
spuesto por 
,rt¡v de la fé.cha en que se posesión.

le
ecido que él traslado, 
s- artículos anteriores

ento ’del 
pítuloj II- 

cicnal ll Ñ 
nciadó ct •ir ■ lrt.,59 - 

en el Regí

na

!3s. Copia

.respectivos |
El gasto qíu© 
presente decieto, se imputará aí
Título 9- s,ut título E-• Rubro F.unl 

'■ 6, del Plan de Obras Públicas fí 
n fondos de‘ origen nacional.

Comuniqúese, 
tro Oficial !ly

cargos. t
demande -el cumplí-'

' publíquese, insértese 
archívese.

.JOSE -MARIA RUDA: 
¡I Carlos- Segón “' .

Pedro Átadi is Aríanz |
Jefe d¿¡Dí 

b-lSecretsSi
spacho '
:ia de Obras Públicas

una superficie total de 576.50 m2., qúe fuera 
afectada por el trazado del canal ■ oeste de la . 
ciudad. 1 1 •

Art. 29 — Administración General de Aguas 
de Salta deberá proceder .a demarcar los terre

nos aludidos a fin de- qué por Escribanía de Go
bierno se extienda la correspondiente escritura 
traslativa de dominio.

“ Art. 39—-'El gastó que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al

Capítulo II- Titula 7- Subtítulo B- Rubra Fun
cional III- N’ 4 “Construcción canal de desa
güe Oeste 'Salta Capital, Fhndos propios de 
Administración General de Aguas dé Salta.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese,- insértese 
. ,én el Registro Oficial y archívese.

jose maría. ruda’
Cavíos Sególa

Es Copifi.!
' Pedro Andrés ArifthZ 
Jefe de Despacho

• &ub-(Sécrétaría dé Obras Públicas

s§-

DECRETO
5ALTÁ, ¡
Expte.l n?

I1VISTO 1: 1
Contaduría

N? 4987—E ¡1
6 de .octubre, dé .1656 

4344-C-j956.

s presentas ¡ a< tuacióñes por -las. que’ 
General de; .1£ -Provincia solicita seGeneral de-llí

enita. prd< n de Pago í'P ira Contabilidad”, por 
súms| de ' ~ ........... ... '$-2.662.549 ¡55 importé total de los re

cirsos p.er ¡bidos-direc
-la Vivienda.

i •>!-. en*,  curso, ia 
su contabí ización; v >

enera!
.te d>21

í de 
añc

:-ame.nte por' Dirección 
d irante el mes. de agos.- 

efectos. de: •proceder ,a

•Por ello. &

El Intervq tor Federal, hteritíb dé'ia'Pfóviilcia

19 .
I di

... DECRETA

- Cóh “ intern 
4a“-.Provino^,' 

i! ’

Aft.
■ Gener.
r¡ría Genital a favor‘tíe

li, Vivhnc 
é .cuenta!tí

i,, con- .cargó- 
documentada

.692,549.55-

SESENTA '

lina’ d( $ :

. (¡LENTOS

TOS-CUARENTA Y ÑU

ehcióh’- dé'^Contaduría 
pagúésé por su- Teso- 

■ Dirección -Generar dé 
dé-. Oportuna- rendición 
de .sú inversión, la su-

(t os mellones -seis?
' DOS mil " QUIÑI®Jí" '

“EVE PESOS.UON- OJN

V-

DECRETÓ Ñ’ 4986-®. .. •

SAIfTA, 26 de octubre dé 1956 Ñ ’
Expte. n’ 4275-A95& ' -• ' ' ■ “

“VISTO lo dispuesto pór Administración Ge
neral dé Aguas de Saltá mediante Resolución -

Ñ9- 1119 de fecha 27 dé setiembre dél añp en 
curso,

El interventor Federal interino jie la .provincia ■

DECRETA; .1‘

Aft. 10 —Trasládase', ai cargo de. Rétevánté' •

.CÍQÑkli) 

1 & 6ón ir

í OÍÑCO CENTAVOS MONEDA NA-

á.los “fines •

plii&cióii á

in iicádóS •'pi'eeedentemeiÑ 
ía ,cúehta?“’VÁLORES Á

fíÉC DLi RÍÉÁR 
DE.t| V 
3rfeto|n9 

te con í 
3i'édit¿ ’ á

ÍrECOION GENERAL
I—Deó: i&ÁS-PUBLICAS

3531154”, par^ n 
ota" dé Ingréib "por ■Ígüaí ’válór/con

ytisÑDA v

lómpejisáf dicho ímpoi’»

OALCpJÜL
h,E

$ De

;D® íReoURSOS..AÑO ,1956- “ 

lutosos.' tospi icíales' 
O'jdgéAJJ’.rovfc otolj ■i

f



• 3534 SAMJArG'.DE NOVIEMBRE, DE- 1956 BOLETIN OFICIAL1

Venta de-Viviendas Populares'...........,............:..............7,......... ...... $ 413.192.23 '
Venta de Lotes en la Ciudad de Salta ....... ..... ..’........................................................... 18.408.40
Venta de Lotes en la Campaña ..........  '......................  . 7.009.—
Ingresos Varios Direc.'Gral. Vivienda y O. Pública .................     „ 5.962.—

Copias de planos: .......................................................... : $ 69.—
Venta de formularios .............................................................  32.50
Deudores varios ....................................   „ 5.000.—
Varios ...............  , 710.—
Venta pliegos licitaciones .....’..........   „ 160.—

b) — De (Tercero, ■ ■ •r?” ■ " ' ,

* Aporte pIConstruc, de Viviendas p|Cta. de Teiwos: ........  2.217.986.92

Banco Hipotecario Nacional ................................  $ 2.217.986.92

Art. 2? — Comuniqúese, pubiiquese, Insérte
se. en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA 
Carlos Segón

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz /
Jefe de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N? 4988—E.
■ SALTA, Octubre 26 de 1956.—

’ Expte. N? 4047|A|956.—
VISTO este expediente por el cual el señor 

r Héctor Francisco Maglione solicita el otorga- 
miento de una concesión de agua pública pa
ra irrigar su propiedad denominada “Río Se
co”, catastro N’ 277, ubicada en ej Departa- 

_ mentó de La Viña,. con una supérficie bajo 
riego de 24 hectáreas; y .
CONSIDERANDO i

0 Que por Resolución N’ 1016 dictada por Ad
• ministración General de Aguas de Salta se 

hace lugar a lo solicitado por haber el recu-
• frente dado cumplimiento a todos los requi

sitos establecidos por el Código de Aguas;
Por ello, y atento a lo dictaminado por el 

señor Fiscal de Gobierno,
SÍ interventor Federal; interino de la Provincia

- DECRETA;

TOTAL: ...........................S 2.662.549.55 

las facultades que le confiere el Código de 
Aguas de la Provincia.—

Art. 3’ — La concesión'otorgada por el pre 
sente decreto, lo es con las reservas previstas 
en los artículos 179 y 232 del Código de Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
Carlos Segón

Es Copia!
Pedro Andrés ArranZ
Jefe de Despacho
&ub4Secietaiía de Obras Públicas

DECRETO N9 4989—E.
SALTA, Octubre 26 de 1956.—
Expté. N’ 3530|M|956.—
VISTO que la Dirección de la Escuela Fá

brica de la Nación, que funciona en la Ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, solicita la 
colaboración del gobierno provincial, consisten 
te en la donación de materiales sanitarios que 
serán empleados en el edificio destinado a la 
misma, cuya construcción se está llevando a' 
cá5o; y
CONSIDERANDO;

Que dicho edificio se realiza con la‘ contri
bución voluntaria de los- vecinos y que está 
destinado a la enseñanza'técnica de jóvenes, 
en su mayoría hijos de obreros;.

Que, por estas razones, resulta de justicia 
acceder por parte del Superior Gobierno, a la 
colaboración que se solicita, toda.vez que la 
obra de referencia redundará en beneficio co
mún de la población de San Ramón de la Nue 
va Orán y su zona de influencia;

Por ello,

El Ihtéi'Ventor Federal Interino dé la Provincia 

DECRETA:

Art. 19 — Autofízasé a Dirección General 
dé lá ViViendá á Ceder, sin-cargo, con.destino 
al edificio de la Escuela Fábrica de la .Nación 
Que 'sé construye en San Ramón de la Nueva 
Orán, -‘él ‘.siguiente' material sanitario; ’ - 

' 5 • Inodoros pedestal
2 Depósitos automáticos

- 3 iDep'ósitos a cadena'-' - '

• 5 Mingitorios
3 Bebederos pedestaj ’ .
6 . Lavatorios de 1 canilla

100 Caños de cemento comprimido 4”
20 Galios de cemento comprimido 2¡¿”

200 Caños hierro galvanizado de j>¿”

50 Caños hierro galvanizado de vi”.
30 Caños de plomo liviano de

5 Piletas de patio de 2%”
2 Caños de fibro cemento de 4”x4
2 Caños de fibro cemento de 2!6"x4

10 Canillas de servicio bronce de
3 Llaves de paso de 2”

10 Tirón de plomo de 0038 1
2 Base forrada p|inodoro cemento
6 Codos de cemento comprimido de 4”
6 Codos de cemento comprimido de 2%"

4 Ramales T de 4” .. ,
4 Ramales T. de 4”x2%” ■ ’
1 Pileta de lavar de cemento compii.
2 Bocas de acceso de cemento comprimido.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ínter 
tese en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA -
Carlos Segón

És copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E.'F. y O. Publicas

DECRETO N9 4990—E. .i . ■ 4,
SALTA, Octubre 26 de 1956.— “
Expte. N? 2579|O|56.—

VISTO este expediente en el que la señori
ta Guillermina Castro García, solicita antela 
Caja''de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia pensión en su carácter de liijá soltera del 
jubilado fallecido don Francisco de Asís Cas
tro Madrid, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 55, incisos a) ye) del Decreto- 
Ley 77|56; y ;. ? j

CONSIDERANDO; J

, Que la Institución referida hace lugar a. lo 
solicitado por la recurrente, por encontrarse 
comprendida dentro de las dispos’clones lega
les vigentes sobre la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
Señor Fiscal de Estado a fs. 9,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:

Art, 19 — Apruébase la resolución N9 -546 
de fecha 8 de agosto del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia, cuya parte dispositiva establece;
“Art. 1’ — ACORDAR a la señorita Guiller

mina Castro García Libreta Cívica N’ 9.487,. 100 

en su carácter de ■ hija soltera del jubilado 
fallecido, don Francisco de Asis Castro Madrid 
en beneficio de- pensión que establece el art 
tículo 55 incisos a) y c) del Decreto Ley 77|56, 

con un haber dé pensión mensual de $ 1.089.65 
m|n. (Un mil ochenta y nueve pesos con se
senta y cinco centavos Noneda Nacional)', a 
liquidarse - desde la fecha de faJlecfejgJite del

• Art. 19 “ Apruébase el Otorgamiento de uña 
concesión de agua pública al inmueble deno
minado “Río Seco”, catastro N’ 277, ubicado 
en el Departamento de La Viña, de propiedad 

. del señor Héctor Francisco Maglione, para irri 
gar con carácter temporal-eventual, una súper

■ ficíe dé veinticuatro (24) hectáreas, con una’ 
dotación de’ doce litros, sesenta centilitros por 

“ segundo, a derivar del Río Seco o Tunal (mar 
gen derecha) por acequias propias.— 

Art, 2? — Déjase establecido que por no te*' 
s - inerae los aforos definitivos del tío a que

• . ■ refiere, la concesión a otorgarse éh el presente 
expediente, la cantidad a otorgarse queda su
jeta a la efectividad de caudales del río en 
las distintas épocas del año, dejando á Salvó por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la pr.ovin- 

. cia, que oportunamente determinarán paiji ca 
,da época los caudales ’ definitivos en virtud de
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causante opurrido el 11 de junio del año en 
curso.”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
Carlos Segón

Es copia ;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe dé Despacho del M. de E. F. y 0. Públicas

DECRETO N9 4991—E'
SALTA, 26 de octubre de 1956

’ Expte. n? 4422-1-56.
VISTO la renuncia presentada,

El Interventor Federal Interino' de la Provincia 
DECRETA:’

l
Art. 1’ _— Con anterioridad al 15 de octu

bre deí año en curso, acéptase la renuncia 
presentada por la señorita Alicia Carabajal, al 
cargo de Auxiliar 3’ de la Dirección General 
de Inmuebles.

Art. 2’.— Comuniqúese, Rublíquese, insértese 
en ’el Registro Oficial y archívese.

•... JOSE MARIA RUDA
’ ‘ Carlos Segón

Ea copia: ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del. M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N» 4992-E.
SALTA, 26’ de octubre de 1956 ’
Expte. n° 4310-1-56. ■ '
VISTO este expediente en*-el  que se soli

cita se deje sin efecto la adscripción , al Re
gistro Civli de la Provincia dé la Auxiliar 6° 
de la -Dirección Generaj de Inmuebles, seño- 

,ra Yolanda M. de Abraham, que fuera dis
puesta por decreto n9 3475 de: feciia 26 de ju
nio ppdo.,
. Por ello, y atento, a; las necesidades dle ser
vicio y a la informado por las reparticiones 

.expresadas, t'

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA;

Art. 1” — Déjase Sin efecto la adscripción 
. al Registro Civil de la Provincia de la \u- 
•xiíiar 6’ de la Dirección General dé Inmue
bles, señora Yolanda M. de Abraham, dispues
ta por decreto.n’ 3475-56, la ique deberá rein
tegrarse a sus funciones en la repartición de 

• origen, ■ •
Art. 2’ Comuniqúese, Publíquese, ínsertesg en 
el Registro Oficial y. archívese.

•JOSE MARIA RUDA
. Carlos Segón

. Ka Copia ' :

Santiago Félix Alonso Herrer©
Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. publicas

1955; y, y ,
CONSIDERANDO:

Que mediante certificado que corre a fs. 8 
se comprueba que la señora de Bollinger dejó . 
de prestar servicios en la Escuela Normal de 
Maestras de Salta en fecha 14 de julio de 1954, 
variando por consiguiente la situación de la 
solicitante;

Que por otra parte, ej artículo 48 del De
creto Ley 77|56, en vigencia, determina como 
fecha inicial de pago aquella ‘ en la cual el 
beneficiario haya dejado de percibir sueldos 
por separación de la Administración por re
nuncia, cesantía o licencia sin goce de suel
do;

Que igualmente el certificado de la Escuela 
Normal que corre a fs. 20, establece que la 
señora de Ballinger percibió haberes hasta el 
14 de julio de 1954, fecha de su cesación;

Que, en consecuencia, al coincidir las fechas 
de ambas certificaciones, no subsisto el fun
damento que ha originado la resolución N^ 115 
del 28 de noviembre de 1955;

Por ello, atento a lo dictaminado. “por M 
señor Fiscal de Estado, . .^1 IjW |

El Interventor Federal Interino dé la Provincia 
■DECRETA:

Art. 1“ —• Déjase sin efecto el Decretó N? 
1017J55 poí éj que se aprobaba la resolución 
N9 115 del 28 de noviembre de 1955, de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de ¡a Provin
cia.

Art. 2? — Apruébase el artículo 29 de la Re
solución ñP 279 de fecha 26 de abril del año 
en curso, dictada por la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia- que dice;

“Art. 1’ — HACER lugar’al pedido de li
quidación de haberses jubilatorios correspon
dientes al período comprendido entre él 15 
de julio de 1954 y el 24 de agosto de 1955 in
terpuesto por la señora María Luisa Solá de 
Bollinger, por cuanto la misma ha acreditado 
haber cesado en la prestación de servicios y 
percepción de sueldos en fecha 14 de julio de 
1954 (Artículo 48 Decreto-Ley 77|56)".—

Art. 3’ — Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARÍA RUDA
Carlos Segon

Ée Copia i
Santiago F. AÍoMSO Herrera
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
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JOSE MARIA RUDA

I!e- Cc^ia:
Santiago F.

Carlos Segón

na iinasuj r. monso Herrero .
Jeie de Des; acho del Mr de E. F. y O. Públicas

Alonso Herrero
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¿ALTA, ( ctubre 26 dé-
Expte! ¡N’
VISTC), 1e 

da; con |la
j ( e acopip materiales, Nos. 6, .7,

1 fthvn í<f~*r>Tn3ití ,iTT’o Pnnnl T/S
L

L956.—
2623|V|956.—

; presentes; a
iquidación y pago de los certifica-

¿naciones relaciona-

do;, N9 j
/ 9 dJ lai 

rrs y Tolec 
$ E 7.298Í'jO, 1 
reipecti^am 

397.228.45

8

$ 
de

obra. “Cobertura Canal Avenida Vi 
3”, por las I sumas de $ 59.790.75, 
122.733.35, $ 1)5.932‘.15 y $ 31.473.50, 

inte, que ascienden' a Un total, de 
emitidos (po: Dirección Geñ.eral

la Vivie ida a favorj de la Empresa Cons- 
trdetora i Me

y atento a loPor ello, 
taduríaj Ge: eral, 

IntervenEl

zzotta y Cadú

ór Federal íni
• decrÍe

S. R. Ltda.; 
informado por Con-

erino de la Provincia 
T A:

• Art. 19 - Apruébanse los certificados, N9 1
-------- 1L rt Nos. 6 8.y g cla

Avenida Virrey Te-
de acopio le materialei,
la obra!i“C
ledo’’, por l^s sumas dé! $[59.790.75, $ 77.298.70, 
$'

Jbertura Canal

$ 105.932.Í5 7 $ 31.473.50, respec-

DECRETO N» 4993—E
SALTA, Octubre 26 dé 1956.— ' i
Expte. 1530-B-1956. ■

’ VISTO la nueva presentación efectuada áfi- 
'■ té la Oaja de Jubilaciones y' Pensiones de la 

■ Provincia, por la señora María Luisa Soiá de 
Bollinger solicitando 'la liquidación £é habfc- 

' res jubilatorios por el lapso ; comprendido en- 
lEj ge 5juUc)-de 1954'31'25 do agosto’ de

DECRETO Ñ? 4994—É.
SALÍA, Octubre 26 de 1056.—
Expté. K° 4287|V|56.—

■ VISTO este expedienté por el que la Direc
ción General de la Vivienda solicita la reno
vación de personal en Virtud de producirse Una 
Vacante por reiiuiieia;

Por ello, y atento a las necesidades del ser
vició,

Éí IniérVenitor federal íntefiiió dé lá Provincia 

D Él C R ® T A :

Art. 15 — Ácéptasé coh ántefiofidad ái 18 
de octubre del año én cürso, lá renuncia pi"- 
séhtada por el oficial 15 dé ía DirécCión Ge
neral cfé la Vivienda, dóñ Rafaél Piado, §11 filé 
iiió & ÍSS razóñés invocadas gil lá iüisihai-

Arti Desígnase apíftW <a fechade

$ 122.733.3E
til'ámenle,
mi de j| 31 7.228.45, emitidos por Dirección .Ga 
nsíaj áe li Vivienda á A*"*~  ----------
0¡mstrdcioi *

Aft. 2? - 
(Cienidi Ve 
tésós Con
-T I' do durante 
crédito [del 
<- Tituló ¡ ______ _
íl- pkrei! I.-Pian i’de 
tÉciii'sed-di

Art.' ■ 
del ac ,jiál 
(i íosciéntó
Ojho Péáo, —
tro de Ai exo H— láéiio I— Capítulo lil"

7 que en testal ascienden a la. su-

’avor de la Empreja
Cadú S. R. Ltda.—11 Máézotta !<y

■■ Transfiérese El saldo dé $ 128.610.83 
¡ ñtiócho Mil! fiéiscieatos Dieciñueva 

I2|00 -Mónédi Nacional),, no Utiliza- 
él éjércicid i)!'", ’. ’ ___
AneXo H-
— Subtituló fe— Rubro Funcional

955, gái’a reforzar el 
Capítulo IIIInciso I*

Obras atendido con
órigén .próVinoial.— ■

- Reaprópiása _ 
ejercicio, le, >üiná de $

C chO Mil I 
c5ü §3|C)0
Sesenta y

pata jal presupuesto 
i 268.608.63 
Seiscientos 

ibneda Nacional), den

Tituló 5— 
Párciál 

épféos Jdé 
previstek ____ |

tiibilidi'd j 
i., ... .Lut■li S céítifi(

C
Art. 
ener;

¡4?'

Rubro’Funcional II 
Cbras atendido con re

Subtítulo b)i
1— Plan dé( c___ ________ —
órigéií provincial, de conformidad a 
pór el Art] 3¡15 dé la Ley de Con- 
a fiñ dé Jél] aplicado al pago_ de 

idos ea cuékí ón.—

1' ^°r_
la Píoyln^

interv móióñ de, Contaduría
págúesé sn
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solería General a favor de la Dirección Gine-
■ ral de la Vivienda, la suma total de $ 397.228.45

(Trescientos Noventa y Siete Mij Doscientos 
• Veintiocho Pesos con 45J00 Moneda- Naciona'1), 
para que. con dicho importe abone ios certi
ficados cuya aprobación se dispone por el Ar
tículo i9 del presente decreto, con imputaclcii 
al Anexo H— Inciso I— Capituló III— Títu
lo 5— Subtítulo B— Rubro Funcional II— 
Parcial 1 dej Plan de Obras Públicas con re
cursos de origen provincial.—

Art. 5» — Comuniqúese, publíquese, insería
se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RODA 
Carlos Segón

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de' Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

•DECRETO N? 4996—E.
SALTA, Octubre 26 de 1956.—
Expte. N’ 4188 |V|1956.—
VISTO este expediente en el que el diario 

La Gaceta gestiona el cobro de la suma de 
$ 6.600 m¡n. por publicaciones efectuadas, cu
yo .comprobante' corre agregado a estas actua
ciones; y - |

CONSIDERANDO: .
. Que por pertenecer dicho gasto a un ejer
cicio vencido y ya cerrado ha caído bajo la 
.sanción dei artículo 65 de la -Lsy de Contabi- 
,'lidad en vigencia;

Por ello y atento a lo informado per Conta
- duría .General,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA;

Art. — Reconócese un crédito por la su
ma de 5 6.600.— m|n. (Seis Mil Seiscientos Pe 
sos Moneda Nacional), a favor de la Direc
ción General de la Vivienda.—

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería a favor de 
la Dirección General de la Vivienda, ia suma 
de S76OO.— m|n. (Seis Mil Seiscientos Pesos 
Moneda Nacional), en .cancelación del crédito 
reconocido por el artículo anterior, y para que 
proceda a abonar dicho importe al diario “La 
Gaceta” de la Ciudad'de Tucumán, por el coa 
cepío precedentemente expresado.—

■ Art. 39 — SI gasto que demande .el cumpli- 
. Aliento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo G— Inciso Unico— Otros Gastos—iPrin 
eipal 3— Parcial 7— Deuda Pública— de la 
Ley de Presupuesto en vigor —

Art, 4?-— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,—

JOSE MARIA RUDA 
Carlos Segón 

: Eg CoPláj
Santiago Félix ÁfóiiSO Herrero

Jefe de Despacho dpl M. dé. É. í’. y O, Públicas

DECRETO Ní> 4997—E,
SALTA, Octubre 26 de 1956.-=

' Expte. N9 3747|V¡956.—
VISTO la vacante existente, atento a la pi'ú 

puesta formulada por Dirección General de la 
. Vivienda y 'lo informado por Contaduría Ge- 

nerai,

El Interventor Federal Interino ‘de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase, con anterioridad al 12 
de setiembre del año en curso, Jefe de Cons
trucciones de la Pírección General de la Vi
vienda, con la asignación mensual que para 
dicho cargo fija la Ley de Presupuesto en vi- 
grr, al Ingeniero Civij don Héctor Herrero.— 
Art. 2a Comuniqúese, Publíquese, insértese en- 
el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
'Carlos Segtén

Es Copia:
Pedro Andrés Anana 
Jefe de Despacho . . 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 4998—fe.
SALTA, Octubre 26 de 1956.—
Expte. N? 4278|AI956.—
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General 'de Aguas de Salta eleva para- 
su aprobación y pagó Certificado. N9 3, de la 
obra N9'24 ‘Establecimiento para aguas corríen 
tes El Ta’a (Dpto. de La .Candelaria)”, emi
tido a favor del contratista Vicente Moncho, 
por la suma de $ 52,916.77;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

EL Interventor Federal .interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase él Certificado N? 3 de 
la Obra N9 24 ‘'Establecimiento .para aguas co 
rrientes en El Ta’a (Dpto. La Candelaria)”, 
emitido por Administración General de Aguas 
de Salta a favor del. contratista Vicente Mon- 
ch'' por la suma de $ 52.916.77.—

Art. 29 Con intervención .de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, liquídese a favorede Ad 
ministración General de Aguas de Salta, la 
suma- de S 52.916.77 .(Cincuenta y Dos Mil No 
yecientos 'B'ieciseis Pesos cotí 77|00 Moneda Na 
cional), para -que con. la misma y con cargo 
de rendir cuenta haga efectivo a SU beneficia
rio el importe dej certificado aprobado por el 
artículo anterior, cotí imputación al AneXo H 
— Inciso IV— Capituló ÍIÍ— Título 5— Sub
título A— Rubro Funcional I— Parcial 6 de 
la Ley de Presupuesto vigente— Flan de Obras 
financiado cotí recursos'de ofigeíí-ntótónai-55-

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro -Oficial y archiven.

JOSE- MARIA. RUDA
, Caídos Segóft

Es Copla!
Pedro Andrés ’ ArrahZ 
Jefe de Despáche» 
Sub-teeorátaría de Obras Públicáé 

DECRETO N’ 4999—E ;
SALTA, 26 dé> octubre de 1956 ■
Éxpte. N9 4128—V—950.
VISTO este expediente por éí qué Direc

ción General de la Vivienda eleva para su 

aprobación y . pago Certificado Ñ? 1, Adi- 
tíónal-Especial dé intereses de certificados co
rrespondientes a’ la obra "Cóbertúrá de Cáfiá- 
les-Ávda, Si, irigoyenú emitido • a fáyór dé la 
Empresa Mazzptta y Óadú & B. Ltda„ por ’a 
súmg de'jf 4,''961,81; '■ _ "■ ’ ” '

?. BOLETA OFICIAL

Por el-o, y. atento-.a lo informado’por-Con 
taduría General,

¿Ér Interventor Federal’ Interino de lak Provincia 

D E C R E T’A :

Art. I9 —. Apruébase el Certificado N9 1, Adi
cional JEspeciaL de intereses correspondientes a 
la obra “Cobertura de canales ‘Avda. 'Hipólito 
Irigoyen”, emitido por Dirección- G'enerai de la 
Vivienda a favor de la 'Empresa "'Contratista 
Mazzotta y Cadú S.'R.'Ltda., por la suma de 
$ 4.961.81 m|n.

Art. 29 — .Con intervención-de-.Contaduría 
General de la Provincia,¿.por -Tesorería -General 
liquídese a favor de. Dirección General de la 
Vivienda, la suma de‘$ 4.961.81 (CUATRO MIL 

. NOVECIENTOS SESENTA -Y’ UN-HESOS CON 
81jl00 M/DNEDA. NACIONAL), para que con la 
misma y con cargo de rendir cuenta haga efec
tivo a sú beneficiario el "Imp'oíte del .céítílica» 
do aprobado-pór-el-articulo anterior; c*0h  ÜHpu- 

•tación al Anexo ‘H> ‘Inciso I- Capitulo‘ÍIl-'Ti- 
- tule !5- SubTítulo ‘Rubro 4Éunáiünál ÍI- ‘feto*  
cial 1 de la Ley de Prespuestó '-vigente- Plan 
de -Obras -Públicas -atendido 'don ‘recursos*  de 
origen provincial.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro ‘Oficial • y archívese.

JOSE MARIA RUpA 
-.Carlos A< "Segón

-Es Copia:
Pedro Andrés Arrang ■ ■ ,
Jefe de-Despacho
Sub-Sscrétaría de Obras Públicas , ¡

Decreto N9 5o0o—a. - ■ ■
SALTA, .Octubre 26 dé 195'6.—
•Expte. N9 4026|A|956-.—
VISTO que por -Resolución -N? •106-1Í56, A'd- ■ 

ministración General de -Aguas de ■'Salta -eleva 
para su -aprobación proyecto • y 'presupuesto con 
-feccionado para -la ‘ampliación de ;la obra Ñ9 
16 “Tanque elevado de 120 m3. de H? A9 par", 
aguas corrientes ¡en- Él Quebracho!, ■ -Departa
mento de Anta”, -que 'asciende á la- súma to
tal de $ 81.892.06, incluidos imprevistos !é- ins
pección; y
CONSlDÉRAÑD'O: ' * ’ '

Que esta es úna obra realizada, y librada al 
servicio público y .que fuera ordenada p'or - las 
ex-autoridades de Administración General de 
Aguas dé Salta, con. la ampliación ya introdu 
cida .én razón dé las deficiencias dej proyecto 
óriginal que fue aprobado por decreto N? 12.314 
del 11 de noviembre .de 1954;, . .

For ello y atento a lo informado por Opnta 
duría. General, .. q

El interventor federal interino de la Provincia
,B> E O. B E .T A ;

Art. i9 — Api'uébáse él proyecto y. presupues 
to confeccionado pór Administración General 
de Aguas de Salta para la ampliación de Ja 
Obra N? 16 “Tanque SleVado de 120 m.3. de W 
A9 pafa aguas corrientes én Él Quebrachal— 
Departamento de Anta-', que etí total asciénda 
a la suma de $. 81.892.06. (.Ochenta -y Un Mil 
Ochocientos Noventa y Dos - Pesos con 06|00 
Moneda. Nacional),, incluidos las importes de 
$ *7.059766  y $. 4,235.79, etí concepto dei. 10 y 
5 ojo, correspondientes a imprevistos a hispes 
ción, respectivamente.— ,

Art. 29 — Amplíase en lá suma de $■ 74.832.40 
. (Setenta y Guatijó Mil ’Qchóeientós •Treinta .y;
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• Dos'Pesos' con 40|b’Ó Moheda’ NacionalJ, el con 
trato de obra ya aprobado por’ decreto’ N?112.314 

■I54," suscripto  éntre la Empresa ¡Vicente Mon
cho y Administración General: de 'Aguas de 
Salta, por los trabajos ya ejecutados en la li
bra de referencia y cuyo, proyecto y presupues 
to se aprueba''por el artículo anterior.—

*

- 'A3t.”-39 —-Er*gastó'que*aéman ‘dé'"er-’cumpli- 
miento dél presente decreto se imputará al Ca 
pítülo IÍI— Tituló "5^ Subtítulo. A— Rubro

: ’ Funcional í— Ñ? 5 del Plan de Obras Públicas 
financiado con fondos de origen . nacional.—

Árt.~49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en”el Registro Oficial' y 'archívese.»— ' -

• ~ ‘ * • — • s ' Ik l - -
. 1 - • JOSE ■MARI^'R’.UDA

; Carlos £$gpn
.Es Copia: .

‘"Pedro Andrés, Arranz i-
' Jefe de” Despacho -
■'¡SubASecrétaria de’obras Públicas’

año en curso.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insprte"sa 
el Registro Oficial y archívese.

Es Copla:
. Pedro 4¡n<&és_ Arranz
Jefe de Despacho, t 
Sub-ISecretaría de Obras Públicas

en

RUDA^s
CARLOS A. SECON

General, liqu: 
favo: •ideóla 

pecuario, 
Quidijent

la niismallsñl ’ague los gast 
dispuesto wre sedentemente,.
Anexo C-jj I lcíso VIH—4 Güi-u^.^^luss, win- 
cipa! a) 1-L I arciai .23 d.éj la Ley *de"'Presupues  
to-.erHvigor.

Art. 3’.| [— 

se eh el Reg:

,Agrt]
Mil:.

ieseppdr -sU'f i Cspréríá ^Généráf a 
lirec.qlón xdéj Ihs'queshydFóméhto 
la suiñáÁdé.c$T —’-----'
ís¿ Jfoyente¿Jy> 
eda- Nacional)

¡ .Ü91A90 »m|n.<(Tr’-s 
-Uno »coñL" Noventa

Tin "de-que csn 
)s que demande lo 
con imputación al 
tros, fastos.-. Priii-

4’«í . i, •••- •»-
, DECRETO N’ SOO^E., . , , 

SALJTA, Octubre ¡26 de.,1956.
Expediente, N”.4566—C—956.. .
-jrVISTO este expediente, pór4 pl.quq.C.óritadu-

ría General j.de, provincia .solicita.^sé'.;Ie 'au-
. tortee a transferir Jo?, saldos no, utilizados,.jdu- 
. rarite.los, ej,erciciqs.,.1952, 1953,. ,1954 y,.19.55, ,dc- 
, nominados, “Econpmías”?, dep rujiro; Plan’ide’- O- 
. bras .cqn.„recur,sos; naqiona-les^ y, .prOyinciáles; ’ a 
.fin ¿e^poder liqjiidar..certificados de-Obras"ño 
hechos efectivos' en sus importes por. las mal 
versaciones realizadas por las anteriores’ áutori 

' ’ dades; ’ ”
Por ello, ' ■" ’’

!\UULSEl Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Por Contaduría General de la^.Pro ’A4' 
' ' . él é;

. Es,.s .eppitu...
Santiago-

de Déspc
-. ; 1 ' ,|T?

íefe f”* T''"-

■■ ■ s11'
Comuniqúese,' 
stro Oficial^y

YTíK 
.. .‘.rC SxlU-, 

....... CARI 
■’<u • - - \-P"

pubiiquése, insérte 
archívese.—

JOS a. SEGON

Feíix;Alonso ’ HerreíS'rehx?AIohs
::ho del "Mide E. F.”y O.’'_PúbÍÍCss/
■n:í-.I.:'. ? I

-DEÓRETtf W5ff05iG’

.ubre'd2'6 de’’4
N» .8394156.. ' 
ló”s’olicitaáóL 1
: lí? .Sñ'2 tfe*  .fécñá' lOé’ octubre 

rsp,.’ .’ ’ ’. i? ” 
íÍS- 'tivírt '¿¿«a -5c

SÁLTA}[Oc 
. Ej hediente 

éSenftL a, 
licía 

’ deí„

E1.J

í -en Jnotí 
t’sJ h TE' mo en ci

19
?'•
56,

ór^ef atura»'h'uPO'
X'.rsur ja

ntercento (sF.ederalfUiitéiiáqu déosla vPríivIri'cia
:A v-J-...: :¿pE.'.O:;RíEÍ T.-A?‘:z-, qfpco oF'¿jE.'.O:;RdEÍ'T.-A?

DECRETO JN» '5ÓÓÍ-É.-:- - . -
SALTA, Octubre 26 de 1956. 
—VISTO la necesidad 'desproveer de fondos 

—fil" Consejó General dé‘Educación’ a-fin-deque 
pueda ab.onar.sobreasignaciones_y__suejdo_s a su 
pefsóiial; y ’- :‘

•’C’oíísífi^AÍÍDOf- .

Que la Provincia mantiene óoíi dicho. .Conse
jo una deuda atrasada por participaciones de 
impuestos, la que se encuentra’’incluida en la 
deuda flotante para cuyo pago él Gobierno Na 
cional acordó a la Provincia un préstamo de 
$ 40.000.000]— m|n.

Por ello,

- El'^iifefveHtOTrEcclefal:TOtéfjñó *c!'é  Ta "Provincia

:D‘E¿G R’E^-A :! 
.................. .... — -Ía.ií. x.

- Art.'Art. I9.— Por Contaduría-General,, de 
la Provincia, con internación de su Tesorería 
General, se procederá a. abonar .y, cargar en 
cuenta'-'aí Consejo General de EdúcapiSn la

* ’súm¿ de Tres Millones dé Pesos.'($’3..ÓÓÓ.00Ó.-) 
'Moneda Nacional’ lá que .será ¡tomada, de.’los 

’’ fondos'depositados' en la cúentaj especial- ,“R£és*  . 
' tamo Gobierno' ÑacioñaL’ Cancelación Deuda 

' ’Fioí’ánté’ Provincial”,’"exist'énte'"en el BánCo Je ’ 
' ’ la' Nación Argentina;' [ -

>. -Art’-’í!6" — ’-'t¡üíhühíqü®|5 pübiíqüe'Se,'ilfi’éfte'
s0 en el Registro Oficial y archívele.'—

... - . . '.*7  R

. ••' .: ..^.RUDA^ 
. . Carlos’ A- Segón

' ?Es copia: .. , , ¿ t v
’„ Santiago Félix.Alonso tierrero,.
Jefe de Despachó dél M. de" E, ¡F. y b."Públícaí

Art. 1».— 1 •• -V - • . ♦ - I-..'.
-vincia transfiéranse los saldos no. utilizados du 
rante los ejercicios 1952, 1953, 1954 y 1955, de
nominados “Economías”,,, del ../rubro,, del,. Plan 
de Obras con recursos nacionales y provinciales, 
a las cuentas “Trabajos,y Obras Públicas-‘.Fon 
dos Nacionales^ Aporte Federal, c|cargq Tjeem- 
bolso” ,y. “Trabajos jy Obras Públicas- Fondos 

1 Especiales de . Origen ., Provincial”, ^respectiva
mente, y de acuerdo con lo especificado-én los 
cuadros demostrativos que corren.agregados, al 
expediente del rubro y que forman p’árte ”del 
pregente, decret^.. , , 7 .

Arti.J 2? ’ 7^ 'cómi^¡^uesé^.pub^ueiie?, insértese 
se en él’Registró Oficial y ’archívese... ...

-
CARLOS X SEGÓN

És Copia:
Pedro-Andrés Arránz
jefe-dé Despachó .. ¿ ...
Sub-ISecrétaria de Obras Públicas

Suspend^sé4,.-^ rey^ñíijzáméñte, 'en
jercicio' ce sus iuncioiies; éon- anUfiórldád 

,ál.,díá 12j .dt ihisa. - ,’-2 -i.,—--;,---
’ínsr ectóres’’ j 
Fed irico.-jMor 

y‘'Defensa;- q
;o de| j“C( hecho,.y Viola

ñon t-" Adrián 
Leónidas IB ai

entiende

nCjaibre. déi„1956;^ a ios - oíiefáíes 
jbprJojRgúlJ.Í] )a£r(aguin'e7_ Marcos 

----  _ ieye y’Ram'-ñ Adán’’’Andfada, per 
teñe ciehtes¿á yPprspnal Superior de Seguridad 

rr I V—f —T—> —i», ? ... >v.nn — —.‘—.í, . >—«X—. — — X ' J r
:lón, de '¿ps^Deberes

toya y ’Ramón Adan'Andradá, per

liénés 'se encuentran acusados del
deli

que
to.

....Art

.íffl'í.w’SSíW

-y>

1 jj^Jlicótv]en|>perjuicio.r£dasAá¡ se 
b-Bataclmáde-. '
^chi; -y~hasta~tanto¡ el. señor J.uez 

en laccausaí

Iriartevylídél rseñhr

resuelves al,n©spec 
k- i--"»;.:
bomuniquesq’/Mbliquesp, tinséstese

.Oficial; y; arjhíy.ese,,,;

PASSeKGÜ’
..........................

íííagd-áíácíel,‘
>Es éopíá!1

_ Miguel íSai
'’ÓjÉiciai í :sy&.’áé^^^ífei8.',:>4J7é*í  Füfflíca

E6RETÓ 
áltÁI C 

•£Xpté¿[ Ñi
_____ .j 
notqs. i Nc 
re dt i 19: 

licita autorización., para efectuar.-et ’.iodeó de octubre: del,-- .. ,5,.^.^
Interven

•£!
SDECRETÓ 50Ó4-E/

SALTA, Octubre 26 de 1956.
, Expedienté. Jí? , 1785|B|56. XtlSTÓI lo

—VISTO este expediente en..el,, que. la Di- .en?
tección de Bosques y .Fomento .Agropecuario so , tübi

•N^áooá-^Gk.

c -rnilft
•Htr oír

itubfe. 26 ,d¿ 1956.— , ¿7;
AÁwMlW te-» 
Solicitado-pór I Jef atura de Policía, 
í: 4069’^-4(170' ‘ ' *“ '
j.’- y,' én la ’N^' 
ano? en "curió;

s:í-638’7J36,í.§39- fU . íXí^i'í.i ’A.‘.h?ajL

•de-f echa_ -17-. de oc- 
4Íi42''de"'féchá’1Í9 de

_DECRETO N» 5Ó02-É.

SALTA, Octubre 26 de Í956.
Expediente N? 2806—D—956.
—VISTO el decreto .N.^4815 ¡de. fecha 18 dé 

octubre,'e¿’ cürso, y. atento?‘á_ la. observación 
formulada por Contaduría General,

ElftntéfveátórFédeíSÍ interino de Ta" Provincia

iñadérá (59,865 m3.) de .propiedad fiscal- que . 
se encuentra diseminada en la Fracción N’ 63 ... ,.’ 
del íqte Ñ9 3 y que fuera, tateryepida según 
sumario, .instruidoi;por esá/rRegarti&ión; ....

”. Por .ello.y. ateiito a lo informado'por Contada 
fla ¿Seneral, :

£1 ínififvéñfói' Federal Interino, de la Fróviúcia «raoctubre dél
.•,-AÁi',t..52?¡T ........... 
póí ’doiU.Ri mofts jóaquíi'j

J-í I-<ün..h
í^E^ert^üitei’íno^dqjrlá Provincia

(D-'EC5R-.E.“r.',A- zA-.srrc

¿■Art^-
por don ..Dii 

¡ de? Agénte

--T

Agénte ,
-Pr$n'ei

renuncia presentada • 
Peralta,, en el cargo

.Acéptaíq’la:.
gbJSálustianó'
>laza .■eMde.da'r.'Coniisaría..Sec- 
á’,J c'ón'anterioridad' ál díam' de 

2 Sí:!xComenté, ano.L..'/.i; rjairafcM' fa <‘¡
¿cAcép.tase. a ;rep.uncia':;(pi‘egentada

Aset^ió,;5enj el- cargo 
Comisaría de, General 

i/a partir' del

decbetá»- t

Art.„ Ít.¿¿tiAútói!ízaSé J,^Íá,Bife61cfqii;;dé*¿fitís-
, ques y .Fomentó. Agrqp.écjiarfo: a, ef éctuaí./éi-, ro- 

deó’’ de .59,865 ,m3. de. mftdei'á ^S'R^
D E C -R E f ’ A : ' 1°^ que^fuerá, intérvériído'’- en- lá- Frac-

■ ■■ '-i ‘ ‘ cióh -63 dél’ lote fiscal Ñ? .S, actúáoió-
‘ Aít. I9.— tiáséfé■ cafáctei de Ordéñ de Fago - XleS realizadas póf d'icflá Repartición....,.,..:; .

lal?decreto Ñ? 4815 de fecha 16 de octubre..del Art’. S?' Ctótt rntervenefón dé ~Ooiítadiiría' ’de

dé SubjCoh iSario de lá Comisaría 
,.Gii|tíie,s|(S río.\Geüéral Crüeines),' 
día l^ clé I’oviembre d^ 1956.—

ALUt o¡T "ir xiucy-uaoG J19.,• • 11 * v
f don Ri imuiid^/gidal
Oficial’ lyúlaftf e' del’Banda.

ádft. b¡9 7 • Acéptase-i 
pm

Oficial”

a r.enuncfáA'prés0itada 
E'scriya,' 'jm °éf‘cargo

j.de
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de Música, a partir del día 1 de noviembreO

£ del año /en curso, 'por haberse acogido':a‘'los 
beneficios de' la-' jubilación.— '
■ Art. .49 — Comuniqúese, publíquese,--inserte- 

i’. :se en el Registro Oficial'y archívese. •

\ RUDA'
¿ . .. JULIO PASbERON

ES COPIA
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I.-Pública

DECRETÓ N» ' 5007—G.
SALTA, Octubre 26 de 1956.—

ATENTO a lo solicitado por Jef atura-de Po 
licía, en nota. N?. 4141;. de. fecha .18 de .octubre 

.. ejj,cursó, .".■ /. ' t ’e

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
.... DECRETA:

Art. I? — Rectifícase el- decreto Nf 4662 de 
fecha. 3 de octubre de 1956, dejándose estable- 

.. cido que el. reconocimiento de los servicios, pres 
lados por don Faustino Villarreal, desde el dia 
1? aí 30 de junio inclusive del año en curso, 
lo es como Agente de la Dependencia ^Policial 
de El Potrero (Dpto. Rosario’ de la Frontera), 

r y ,no .como, erróneamente se.-consigna-en el 
: mencionado, .decreto.-. - .

Art, 29 Comuniqúese,. publiqüese, Insérte*  
..se, en el.RegiStro Oficial y archívese, ■ 

: . .. . ruda. '
: I ' ' JULIO PASSERON
’ £s Copia:

?- ’ Miguel Santiago Maciei 
r-Oficial Mayor de Gobierno, Justicia éI, Pública

DECRETÓ N9 5009—G. :.... ú
..SALTA, -Octubre -26 de 1956.—
Expte. N9 -83,81.156.— ■ . ... --
VISTA la nota N? 4140 de fecha 18 de oc- 

‘tJ&re:d'el corriente año, y atento a lo solicitado 
■'-en*-la'-misma  por Jefatura de Policía,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin efecto el decreto N9 
4506 de fecha 25 de setiembre de 1956, en el 
que con anterioridad al día 1? de setiembre del 
año en curso, -se suspende preventivamente en 
el ejercicio de 'sus funciones a don- Bautista 
Roldán, en el cargo de Agente plaza N9 205 
de la--Comisaría Sección Cuarta, quién se en
contraba bajo sumario penal administrativo 

• acusado del delito “Incumplimiento' de -los De
beres-de Funcionario Público y Defraudación’’, 
por cuanto .el- mismo fue sobreseído definitiva
mente por el señor Juez que entendía dicha 
causa.—"•*  -'■'•' ■ ■
Art. 29-■Comuniqúese, Publíquese,' insi’rtsbi' eu 
el Registro Oficial y archívese. 

0IL1.L . U............ RUDA A.
- f.- -...' -- • JULIO 'PASSERON

Es copla.*;  - • . .. ■
Miguel. Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. el. Pública

DECRETÓ > - 5010—G.
■ SALTA, Octubre 26 de 1956.—

Expte. N? 8384|56.—
VISTA la nota N9 4144 ¿¡e fecha 19 de octu

bre en curso, y atento a lo solicitado por Je
fatura-de Policía en la misma, 

.. . - BOLETIN-OFICIAD '

la propiedad tendrá derecho a derivar un cau
dal equivalente a Ó,5|13 partes del río La Slhe 
ta por la áceqüia Hoyos y Güemes, durante 30 
'días' al mes’.

SALTA, Octubre de 1956. .
. Administración General de Aguas

e) 26]10 al 9|11|56.

N° 14646 — REF: Expte.- 14.362|48.— Fran
cisco Javier Copa S. r. p|.— EDICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco Javier Co
pa tiene’ solicitado reconocimiento dé concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de. 2,62 l|segundo a derivar del río La Viña, 
por la acequia comunera, 5 Has. del Inmueble 
“Sin nombre”, catastro' 134 ubicado en'el 'De
partamento La Viña.— En estiaje, la p-opie- 
dad tendrá turno de 24 horas cada 30 días con 
todo el caudal de la acequia mencionada.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

6) 23] 10. al 6|11|56.—

1 ■ LICITACIONES PUBLICAS;

N9 14696 — MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS — OBRAS SANITARIAS DE LA NA

‘ OIOÑ.—
La licitación pública para la provisión dé ca 

Sería de hormigón armado, ha sido postergada 
hasta el 30 de noviembre de 1956 a las 15.15. 
Expediente: T5657|1956.— Charcas 1840.—

SECRETARIA GENERAL.— - t ,
e) 6 al 12|11|56.— — ' '

r: 'DECRETO N9 5008—G, : ‘
— -'SALTA; • Octubre' 26 de' 1956.— ' ' °' •'

•Expíe, N» 8280166.— ...... .... _ ,
VISTÓ' fo solicitado"por Jefatura, de 'Pólicía 

en nota N?’ 4287 de' f éclia 10 de' octubre 'en 
curso,-a: fin, de qúe se autorice la liquidación 
de.,dos días‘de. viáticos a favor del Oficial ins 
pector doni Carlos Oondorí, quien*  debe trasla
darse hasta la Provincia, de -Tucumán, para con 

e ducir desde allí al detenido Serafín, Candela
rio Norry, por orden, del. señor Juez en lo te
na, Primera Nominación, Dr. Hugo Ramaccio- 
UI’. . . ' .’
El fateVsnta .Fedéíúl interino de id Provincia 

. . D.E'ÓR E T A ; ’’

Art, I’ — Autorízasel a Tesorería General-de 
, ► Policía, a liquidar- el importe correspondiente 

a dos (2) días de viático doble, ai-oficial ins
pector don Carlos Oondorí, a fin de quezal 

Chismo pueda 'trasladarse hasta ia’PfoViñcia de
Tucumán, para conducir desde aflí a un déte»

, „hido, por orden ..del señor■ Juez .en-10.Penal, 
r "Primera. Nominación, Dr, Hugo .-Ramacciotti, 
_ .como así también para los gastos de movilidad 

que demande el traslado del referido funciona 
i'ío y el detenido.a trasladar.*̂  • ... ,.

Art, 2*  — Comuniqúese, publíquese, insértese 
'■‘en él Registré Oficial y archívese.—

’ .-I:?- .
• X > • - • •

Es capias Y

■RUDA- <
JULIO PASSEROÑ

, _ .Mgiiél Santiago Macicí *-- \
. .Oficial Mayor de Gobierno,.. J.- é.L. Pública

El- Interventor Federal interino de la Provincia •' 
..... ■ DECRETA:

,_Art. —■• Déjase sin efecto el inciso b) del . 
úrtículo, 39 del decreto N? 4668 de fecha 3„ de . 
octubre 'de 1956, en el que con' anterioridad al , 
día 1’-.de; octubre del año en curso, se nombra

señor '¡Daniel Barboza en el cargo de Agente • 
plaza N’ 138 de la Comisaría Sección Tercera, 
en reemplazo de don José Caldzan '.Giménez, .. 
por cuanto el causante no se presentó a tomar ; 
servicio?— ,z ■ . . • .

Art. 2? — Comuniqúese) ■ publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese,—

■ ’ RUDA'
■ JULIO-FASSERDN

bEs-í'Opi’a* ' ’ ! ' • . '
Migiiél Santiago*  Máciéi
Oficial' Mayor de Gobierno í. é I, Pública

- '■EDICTOS CITATORIOS -•
,N9¿ í'46Óó’.:-^-JRÉF: ÉXpto.' 142ál|4S.— CAR»

Meló valüéz y felix a. saavedra s.
t, p| 28-2. ’ ' -

to-./.--.--1 it.ÉDiCT.O CITATORIO-
A los efectos -establecidos por el Código de

Aguas, se hace saber que Carmelo Valdez y Fe • 
■' íiü Áfíñatídó Saáveflrá tienen solicitado rSCond

ciériiiento de concesión de agua pública para _ 
' -ifrigaf cita uñ bátídál-de 76,65 l|séguñdo a-de»’’

... 4varsd§i?-ríh La Silleta,. 146 -Has, del-inmueble 
'' dénoihinado.¿-‘Él ¡Prado’’) Catastro-. Ñ9-23050 (Par -

■té.int^ra¡hte-¿del^catastro,.-4tó9)..—. En-.estiaje,

N9 14668 — “YACIMIENTOS PETROLIFE- 
. ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACIONES PUBLICAS Nos*.

' 296 y 297|56.—
“Por el término de 10 días a contar déí 26 

de Octubre próximo, llámase a Licitaciones Pú
blicas .Nos: 296 y 297)56, para la contratación 
del. Transporte ds- Materiales de Inyección y 

.Transporte de Materiales. en General,'respec- 

. tivamehte, cuya apertura se efectuará los días 
6 y 7 de Noviembre del corriente año a las 
11 horas en la Oficina de Contratos de la Ad- 

■ mi-nístracióñ ■ del- Norte, sita-en . Campamento 
VespUciO.— ■ - - - -

“Los interesados en adquirir pliegos de con- 
diclonés 0 efectuar consultas, pueden dirigir
se á la Administración citada y en la-Repre
sentación Legal, calle Deán Funes 8, Salea.-- 
Precio’ deí pliego $ 40.— m|n„ cada uno”.— 
Ihg. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor,— '

9) 2B|10 al 7111(56.—

.. ......... .

EDICTOS- SUCESORIOS . ,
N9 14678 •—"SUt®SURÍO:"Por disposición

...del.'Señor Juez-de 29 Nominación en -lo-,Civil 
:y.Comercial Dr,.José G. Brías Almagro,;.se^hat
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. ce saber a heredéros y acreedores que se ha
■ declarado abierto el juicio sucesorio -de Don 
'•Welindo Toledo. .

■ SALTA,-Octubre 29 de 1956;
Aníbal Urribarri — Secretario. j

i e) 2111'al 13|12|56.

N? 14634 — SÜCESORIO: El Señor Juez de 
Quinta Nominación civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de 1956.

Santigo Fiori — Secretario
e) Í9|10 al 30j 11156

SALÍA, Octubre 8 de 1956.

SANTL GO FIORI,' Secretario.— 
| e) ll|10 -al 23 11|56.— ’

NV 
El

1459 
3r.

N? 14676 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Quinta Nominación.'cita y emplaza 
a herederos y’acreedores de Basilio • Menghini, 
por el término de'tremta días.

■ SALTA, Octúbre *30  de 1956.'
•Santiago ’Fiori - • Secretario.' ,

'i . ‘é)-2|il*al ’ 13|12|56.

N? 14632 — El Juez de 1» Instancia 5» No
minación Civil y Comercial Dr. Daniel Oveje
ro Solá, cita por treinta días a herederos y ' 
acreedores de doña Agustina Díaz de Martínez. 
SALTA, 5 de Octubre de 1956.,

Santiago Fiori.— Escribano Secretario.

e) 19|10 al 30| 11156

— EDICTO
iúez de Primera Instancia,

Nominaciin en lo Civr
implaza i 
c e don T 
iielia| C_. 
sus d^.recl 
ENRIQUE

SUCESORIO.—
Tercera 

y Comercial, cita y
or 30 días á heredéros y acreedores • 

~™ín Reyes y de doña Ro
bres de Reyps, para- que hagan valer 
os—..Salta,| Octubre..3 de 1956.— 

GDl,IBEIRTI1 DOLADO, Secretario.
é) 'illío i a. "23|11|56.— ________

iófilo. Delfín Reyes y de doña Ro- 
Các ares de Reyes, para' que hagan valer

DOLADO, Secretario.

N? ' 14669 — ‘SUCESORIO: ’
D’aniéi Óvéjérb ’Solá, Juez de 1*  ‘instancia 

en 'lo' Civil' y. Comercial, . 5? Nominación decla
ra abierto el juicio sucesorio de Doña Eusta- 
quia Burgos y cita y emplaza por treinta -días 
a.los interesados.— - ¡

‘Saltáj 25 de 'julio dé 195614-
•SÁÑTíÁGO 'FÍÓRI, Secretario.—

r- -e) 30|10 al 11|12|56.— ■

N? 14631 — El señor Juez en lo Civil y Co 
mercial de Primera Instancia y quinta Nomina 
ción de la Provincia, cita por treinta días a 

herederos y acreedores de Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñez y de Florencio Ordoñez.

SALTA, Octubre 18 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

: N’
de. 1»

145!
Insi 

alón decía 

cías a in 
. saiIta,

i
Santiagi

Simón - .. -t

OREJERO -.SOLA, .Juez 
Comercial. 5*  Nomina- 

.jiicio. Sucesorio, de.Dn.

3, — DANIEL 
meia. Civil y 
■a abierto ,eí 
Jaban, y cita y-emplaza por treinta 
eresadqs.^ ..
Setiembre 21

Fiori Sécré
de 1956. .

_ ¡ario — Secretario.
:| e) 10(10 al 22| 11156

. N? 14662 — EDICTO
El Juez'éh 1b icTvil y Comercial, 2? Nomina

ción cita-y émpláza'a los herederos y acreedores 
-de-'ANASTACIO ViLTE,’ 'por'él 'terminó de 
treinta días.— Salta, Octubre 25 de 1956. 

: Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

é) 19|10 al 30| 11|56.

Ñ? 1’4624 — El Sr. Jüéz’de Primera Instancia 
C. y C. cita á 'herederos y acreedores de Dñá. 
Juana Díaz de Arias ‘por treinta días.— Salla, 
17 de Octubre de 1956.—

N? 1468)L • 
mera Inst 
'Comercial 

creedores 
altJs!, C 
Sariáagi

á( 
£.

SUCÉSÓRÍO.— El Juez dé Eri- 

cita 'por 'treinta días a herederos y 
"de doña Robería Rosa Abalos.— 
¡tubre 3 de 19E
Fiori — Secr

_ ......___ Je]

inciá y Quinta Nominación Civil y

6.
atario. • ..
_.10|10,_alv22|.ll,|56. ...

e) 26|10 al 7| 12 156.

N? 14653 — SUCERIO: Ej Señor Juez de 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu- 

. bre de 1956.— E. Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario.

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 18|10 ál 29|11|56.—

Ni1 145$ — EDICTOS: DANIEL OVEJERO
£ OLA] Jut s de Primera Instancia, Quinta Noml ’ 
r ación Oh L1 y Comercial cita y emplaza por el

24|iÓ ál 5(12(56.

' N? 14652 — SUCESORIO.—
El Sn Júez de ‘Quinta 'Nominación Civil, cl- 

' tá por treinta alas a herederos y acreedores 
de’ Máfíá Benigna Zamtíraño.- o Clara Zambra- 
no o María Clara Zahibrano.—

Salta, 19 dé Octubre de "195’6.—
e) 23|1Ó ál 4jÍ2j56¿4

N9 14609 — SUCESORIO.—
Daniel Ovejero Sola, Juez 'dé 1» Estancia 

Civil y Comercial 5? Nominación, declara a- 
bíerto el juicio sucesorio de Manuel Riveró y 

dé Leonor Lizáyraga de Rivero y cita por trein 
tá dias a interesados.— Salta, 15 de Octubre 
’de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 16|10 al 27|11|56.—

término d
j.1. ... 

res y lega 
dn Diniifr 
ctios.-j- Se

treinta días, a herederos,' acreedo-

María Mercedes Peña 
Jiagan valer sus' dere 

feto de 1956.
Fiori — Secretario

ÍÓ |10 al 22| 11 ¡56

arios de dona ...... ..j „
:off,(para .que
.ta,, 21 de ,^go

Santiagc
'!e)

N9 14647 — SÍÍÁCÍOÑ:
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins

tancia eñ Ib C. y ’cóinéfciaí, de’ Gjúiiitá Nonu- 
' nación, ¿itá á herdderbé y acreedores de don 

Migilel Burgos por treinta días.— Sáita, 18' dé 
' Octubre dé 1956.—

SÁNTIAGO’ FÍÓRÍ, Secretario.—
e)' 23|ÍÓ aí 4|12|56.—

’ N? 14638 — SUCESORIO’

■ El Dr. Daniel- Ovejero, Solá;: Juez en’ lo Civil 
■y Comercial de. 1?' Instancia,' 59 Nominación, 

- declara abierto el juicio sucesorio de doña Isa*  
bel Sotelo de Vaca, y cita ’a interesados por 
treinta' diñé; ’

salta, octubre 17 de 1596.
. Santiago’ Fiori — 'Se’cfétgrib

.e) 22|10 al-S|-12 |56. ■

N? 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1’ Instancia 5» Nominación 

C. y O. Dr. Daiiiei Ovejero Solá, cita por trein
ta días, bajo apercibimiento de ley, á heredé*  
ros y acreedores dé don Francisco de Asis Cas
tro Madrid o Francisco Castro.— Edictos

. BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—
Salta, Octúbre 11 dé 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

o) 16(10 al 26¡11|56.—

Ñ» 145ÜÍ — ÉDÍCÍ Óg’i .

en

, Daniel Ovejero Solá, Juez de 1» ÜiStatlSia, 
5» Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por ttéímá' días a héréáe&s’ y aeree*  
dotes dé Edgar Ntób Peytóté cuyo juicio su- 
eesotió-tiá gidói declar^b' ábietter,—-------

_ I145S
£UCESoá
•L .-II . <. .. i ,

ia 491 Nominación en 
;a durantei
dprés_
Gerónilno

I ..l>J |l * ¡
Wáldemar

c 
t

1 - .EDICTOS,... .
CÓ: Angel J’Hiáál', JüéZ de Í4 Instan 
' 1 10 
tréiiitá díáá'á

Civii y Comercial, ci*  
los herederos y aereé»

as_.sücesi.ón d^...Jófge_López y..Pilar. 
López. Salta,

; ...o |
A, Simesen

de Agosto de 1956.
• Escribano Secretario

|éj ioiio al 22| íi |56.

N? J.457 .■ . i •
,.E1 Dr. ’1- , 
WOminaeicn en lo Civi

.. . EDlCTp^SÜCESORIO.-.,.' 
’icente Solá,’. Juez de lf Instancia ... . . ..... .......

“jp. y Comercial, cita .y 
’ errípláza j Hfc 30 díás a herederos y acreedores

de don R uñón Arturo Nieva, pata que’ dentro

de dicho I i'. U4 
Salta,] 20

GILIB

¡érmino hagar
de Septiembre de, 1956.— .

I jRTI DORADO, Secretario.'
s) 9|10 al 21|

I , :....."‘h

valer sus derechos.-

1|56,m-

N‘?
. Jtiézí d¡ 

uial,. Quii 
¡réiititá di

1457 ■**  §Ü6ÉSoríO.~ r ¡
I ’ 1 '
¿Pímiera íhstaiiciá,. Civil y. Uomei'a 
ta Ñohiinación,..cita .y;, emplaza .pof 
as a heretí’er'os y acie^eg dq gasta

I
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; na Abendá.ño de Mandoza..?-.
Salta, Sefembre 27 de 1906 —Santiago Fiori

Secretario
e) l?|10 al 13|11|56

Langa y Eulogia Toledo de Langa— 
Salta, Octubre 5 de 1956—

SANTIAGO FIORI, Secretario— á
e) 9|10 al 21|11|56—

N9 14572 — SUCESORIO—
Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza, por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín—

•’ 'Salta, Octubre 5 de 1956.—
‘ SANTIAGO FIORI, Secretario—

e) 9|10 al 21|11¡56—

N’ -14517 — EDICTO c
Daniel Ovejero Sola," Juez de N instancia 

en lo C v. y Com. 5'-1 Nomin., declara abierto el 
juicio sucesorio de Dominga Margarita Aguila 
ra y cita y emplaza por treinta días a interesa 
dos.

SALTA, Setiembre. 25. de 1956.
Santiabo F. Fiori — Secretario

■ . e) 26|9 aí 8| 11156.

-Nv- -14516 —-Daniel Ovejero Solé, Juez' Civil 
y Comercial, de 1? Instancia 51’ Nominación, 
cita y emplaza durante treinta días.a herederos 
y acreedores de Juana Catalina Arias de Aguí 
lera.— Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos— Salta, Setiembre de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 26|9 al 8¡ 11156,

N? 14515 — SUCESORIO: El doctor 3. G. 
Arias Almagro, Juez, de Primera Instancia 2$ 
Nominación Civil y Comercial de ésta Provin 
cía, cita bajo apercibimiento de Ley, a here
deros y acreedores de doña Ignaci^ Gaetana 
Luchenti y|o Cayetana Luchenti ó Luchentiy 
de don .Guillermo Doncella y|o Guillermo Don- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto..— 
Salta, Setiembre 25 de 1956,
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano, Secre
tario.

e) 26|9 al 8| 11166

N’ 14514 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia 21J Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores dé Juan Manuel Perdiguero 
ó Perdiguera.

SALTA, Setiembre de 1956.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 2fl|8 al 8| 11156. •
——-rt* * * *-****——^-.Vnwr 11 i’i 1.-11 . *- ’ iL——   . ■ . 1_| .

N’ 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo
Civil y Comercial de l9 Instancia 5» Nominación

• cita 'por 30 días a herederos y acreedores de 
■ don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diarte 

y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
-troné del Carmen Montenegro de Diarte.— 

SALTA, Octubre 2 de 1966.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 3|10 al 16| 11 |B6

N? 14555 — SUCESORIO! Juez Primera Ine 
táncia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ramón Galván ó Ramón Antonio 
Galván.

SALTA, Setiembre 24 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario

e3|10 al 15| 11156.

N’ 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Xnstapcia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta dias a he 
rederos y acreedores de Isaac Zuzel.
■ SALTA, Octubre 1? de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario:
e) 3|10 al 16¡11|56.—

N? 14549 — Sucesorio. Si1, jueü Civil y Comercial 
3» Nominación cita y emplaza por,treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo
renzo Calderón.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario 
.1 3|10 al Í5|ll(56.

N» 14548 — SUCESORIO! Sr. Juez Civil y 
Comercial 5?- Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 3|l0 al 15¡il ,56.

¡NP 14538 — SUCESORIO. ' .

El Sr. Juez de Quinta Nom. Civil y Ooiil. CÍ» 
ta por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
'Foro Salteño, a herederos y acreedores de Ma
lla Mercedes Abendaño q Avendaño -y Filóm'e-

N9 Í4513 — ÉtJltJTO SÜCÉSoEÍO: El' Si. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
ción en 10 Civil y Comercial, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de Mila
gro Galvan.

SALTA, Setiembre 21 dé 1986.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario 

' e) 26|9 él S| 11|56.

N« 14511 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil y 
Comercial 5*  Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de deña 
Florencia Herminia Orélla ó Herminia Floreil1 
'tía - Ofelia Viuda dé Ruíz"— Salta, Setiembre 
21 de 1916. . | ■ ¡|, i

Santiago Niotl- — Secretarte
. i- . - ,e)“26¡9 al,.8|.11|56; ..

B.OLETIÑQFICIAL

.. N? , 14510 —•SUCESORIO: Sr. ’Juez Civil y Cü 
, - mercial 5» Nominación cita y eiriplaza- por'trein 

ta días a herederos y acreedores'de ^'Manuel T. 
ó Manuel Tránsito Jaime y de' Delicia Guerre
ro de Jaime. ■"

Salta, ‘Setiembre 25 de 1956.
Santiago F.'Fiori — Secretario

•- 26|9 al 8|11|56.

N? 14501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola, Juez ■ de .1® Instancia 1? 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por Treinta días a herederos y acreedores 
de don LUIS SARA VIA y doña MARIA ¿INES 
MORALES DE SARAVIA, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus • derechos— Se
cretaría, Salta 16 de Setiembre' de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario 
e) 24¡9 ai 6111156.

Ns> 14499 — EDICTO.— El Juez de 1» instan 
cia 2*  Nominación O. y O.- autos “sucesorio de 
Trinidad Fernandez”, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña Trini
dad Fernandez, para que hagan valer sus de» 
lechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 12 de 1966.
¡Paldemar A. Simesen —. Escribano Secretario 

é) 24|9 al 6| 11,56.

CITACIONES A'TOCIOS '
N? 14674 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 5? Nominación C. y O. Da

niel Ovejero Solá, en autos:'-‘Domitila Echá- 
gue Vda. de Escobar — Posesión Treintañal”, 
cita y emplaza por el término de 20 días a to
das lás personas que tengan o pretendan' tener 
algún derecho sobre un inmueble denominado 
“Las. .Meras”, lugar el “Bordo”, Departamento 
Chicoana, partida N? 167, que linda al Norte, 
cón camino Nacional;' al Sud y Este, con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con Néstor Pa
trón Costas; y de una superficie dé 1 Has. 
3.268,59 fti2., bajo apercibimiento de ley,— Sal» 
ta, 26 de Octubre de 1988.“= ’ '
santiago Fioñl, Secretaria.™ . . ; i

e) §l|10 al 28|li|B8.— '>

N? 14574 — EDICTO- CITATORIO—

El Sr. Juez dé Primera Instancia Civil y 
Cohieróiál,' 5f Nominación, en autos: “Noguei- 
té, Emma Hernández de vs. Nogueira, Rubén- 
fiivói'éió, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a don, Rubén Nogueira para qua 
comparezca a tomar intervención en el precR 
tado juicio, bajo apercibimiento de nombrarle 
defensor para que lo represénte.— Sarta, Sep» 
fiambre 4 de 1956.—

.santiago fiori, Seeretatió.— ’ | I 
é) B|10 al 7|11|56>—

REMATES JUDICIALES ■:

Ns 14693 — JUDICIAL — Pof.< MARIO Fí-
GUEROA BGHAZÜ — MUEBLES Y LIBRO® 
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DE ESTUDIO JURIDICO — SIN BASE.— 

Por disposición .del Señor Juez de 19 Instan 
cia, 49 Nominación en lo Civij y Comercial, en . 
autos caratulados. “Ejecutivo Moisés Roth- vs. 
Salomón Manof”, el Día Lunes 12 de Noviem
bre de 1956 a las 18.30 horas en la localidad 
de General Güemes, calle Rodríguez N’ 76, 
venderé en publica subasta a mejor oferta y Sin 
Base los siguiente bienes: Un sillón tapizado 
Un escritorio de roble;. Una mesa escritorio; 
Una mesa p|máquina de escribir; Una biblios 
teca- fichero; Una mesa p|teléf. Una- biblioteca 
chica;. Cinco sillas; Un perchero; Dos sillas 
tapizadas; Una mesita p[máquina de escribir; 
Una biblioteca; Una escritorio de roble c¡vidrio; 
Un sillón giratorio; Un mueble esquilero; Una 
mesita centro; Una repisa; Una biblioteca; Una

- colección de Jurisprudencia Arg. completa, desde 
ei año 1932 hasta el año 1952, con 99 libros; Do 

ce tomos de la Revista Jurídica “La Ley’’ del 
tomo 65|-75, c|sus repertorios dej año 1949¡1953, 
compuesto de cinco tomos; Veintidós tomos de 
“Gaceta del Trabajo”, del ano 1947152; Una 
lámpara; Un juego escritorio; Un armario; es
tante; Doce tomos de Derechos Comercial de

• Bolaffio' R. Vivíante; Ocho tomos de Derechos
' Civil'de Luis Jesserand; Cuatro tomos de “Anua 

rio ¿r¿ff”; Una 'estufa eléctrica; Siete tomos 
' de Principios Genérales de Derechos Administra 

tivos; Uñ’libro de’ Secretos • de: la Nación; Un 
cuero de vaca, para piso.— Los bienes citados 

’ se encuentran en exposición en el lugar de ia 
' subasta, donde pueden ser revisados por los 
' interesados.— Publicaciones diario Norte y Bo 

letín Oficial.— Seña en el acto .20%.— Comi
sión á c| del comprador, ■ ■ • . ,

M. Figueróa Echazu — Martiliero.
. > y . e) 6 al 12¡ 11156. 

de P inst. c. y C. 49 Nomin. en juicio “Ejecuti- • 
vo- Felipe Bruno Pujol vs.' Alfredo. Salomón- 
Expte. 17.948|953.— En el acto del remate 30% 
de seña a cta. de precio de compra.- Comisión 
de arancel a cargo dé¡ comprador.— Miguel 
A. Gallo Castellanos- Dlio. 20 de Febrero 496 
Dto. D— Teléf. 5076.

e) 2 al 6|11156.

N" 14681 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL. .

El día "27 dé noviembre de 1956, a horas 18, ■ 
en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré Con Ba
se de $ 54.308.— m|n„ una heladera eléctrica • 
marca “Carma”, fabricada bajo licencia Westin 
ghouse, modeló ZE— 66 (acero) N? 637 comple 
tamente equipada, y una fabricadora conservado 
ra eléctrica de helados de igual marca, modelo 
Z— 160—8 N? 352, con su espátula mágica N? 
1.330 y también completamente equipada.— 
Depositario: Sr. José D. Saicha, pudiendo re
visarse los bienes en Alvarado 170, Ciudad.— Or 
dena Sr. Juez.de 1? Inst. C. y C. 29 Nomin. en 
juicio seguido por Carma S. A. Ind. Com. é 
Inmb. y Fin. contra la Sra. Angélica Sueldo 
de Lambnaca.— En el acto, 30% de seña a cta. 
de precio de compra.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Miguel A. Gallo Cas 
tellanos- Dlio. 20 de Febrero 496-Dto. D— Tel. 
5076.

e) 2 al 6| 11|56.

N» 14680 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL —• SIN’ BASE —

Productos de farmacias y muebles
El día 15 de noviembre a horas 18, en 20 de 

Febrero 216, Ciudad, remataré Sin Base, los 
productos de farmacia y muebles que se indi
can a continuación: 48 feos. Germilisin esta
bilizado; 72 feos. Pan B x 20; 72 pomos, de Poli 
sulfón; 4 vitrinas; estantería de 3 epos.; 1 me 
sa mostrador y 2 epos. de estanterías e¡ vidrios. 
Depositario Judicial: Julio Rufz Huidobro, domi 
ciliado en el Galpón, Sda. Sec. Dpto. Metáa, ■ 
radio' urbano, lugar donde los bienes pueden 
revisar los interesados.— Ordena Sr. Juez.de 
1? Inst, C. y O, 39 Nomin. en jucio “Alimento 
y Litis Expensas» Ruíz Huidobro • Aída Elena 
Saravla Canspa de Vs. Julio Ruíz Huidobro.— 
En el acto, 30% de séña a cta. de preció de 
uónipfá.— Comisión de arancel a cargo dél Com 
pradór.— Publicaciones 5 días en fiiafios.B. Ofi 
cial y Norte.*-  Miguel A. Gallo Castellanos 
Martiliero- filió, 20 de Febrero 406 Dtó, D— 
Teléf. 5076.

• N’ 14682 Fórí MIGUEL A. GALLO OAS-

TELLANOS JUDICIAL a— SIN BASE

El día 14 dé Noviembre de 1956, a horas 18, 
’ .én 20 dé Febrero 216, ciudad, remataré Sin 

Base Una máquina de moler especies marca.
• “DAYTÓN”, y una báscula con sello de “Bian 

. chettí Hnos,”. que los interesados pueden re- 
■ • . visar en Florida 430, Ciudad, domicilio del eje- 
( gytafio y depgsit.arip:judicial, ordena,Sr. Juez

N9 14687 — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL —i SIN BASE.—
El día siete de Noviembre de 1956 a horas

17,30 en mi escritorio de la calle Buenos Aíres 
N? 93 de ésta ciudad. Remataré Sin Base, Una 
Jardinera usada de tamaño mediano, Un caba
llo de tiro manso de siete a ocho años de edad, 
Un juego de arneses completo, Dos arados 

| chicos usados, Un cuerpo de rastra usado, Un 
rastrillo, pala, pico, machete y varios otros efec 
!tos los que pueden ser revisados en el domíci 
■lio de; martiliero, el caballo estará en el día 
del remate a partir de las 14 hs. en el lugar 
de la subasta pára. que püeda' ser revisado por 
los .interesados,

. Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Se 
t gunda Nominación en lo.,Penal én la Causa N9

24279 comisión , de arancej a Cargo del compi'a- 
t flor-, edictos por tres días en los diarios “Bo 
« letín Oficial, -y Norte”. .
• ¡7f- |Phs. ; ¡ e) ;0 al 7| 11156.

é) 2 al 8111 |B6._

. Ñ*  14675 — Póf: MIGüSL A. SALLO CAS
TELLANOS -=i JÜÜlGÍÁL — IÑMUEÉLE-EN 
LA CIuSAtí.—

■' Si día 27 de Noviembre de 1956, a horáS 18, 
én 2Ó de Febrero 216, Ciudad, remataré CON 
BASÉ de $ 8.333.33, o sea por las dos terce
ras. partes de; su valuación fiscal, Un .lote de 
terrénó coñ edificación ubicado eíl esta, ciudad. 
Nomenclatura catastral: PaíJt. 16.315, Matiz, 34.
a, Gire, I, Secc. F, Lote- 8, por título-.teglátra-

' i riftier téi iiind por la SU ¿na ds $' 128.102. (Cien 
.to Veir .tió 
MdnSda '.ii 
.taró;

____ ________ ___________ «... _______________ . tel iibko

tío a folio 4a(?, As. BB1 Wg.. 10,4?. Preiftesas.; íeiÁátó.$

de 
C.
Día:

Ventas.—
y C. ¡3J9 i 
z Primit 

a cta. 'de¡ pi
1 11a cargo

. En Cj j

Ordena Snj Juez de 1’ Instancia' 
ominación én juicio’ “Sucesorio' de 
vo”. En ej jacto, 20 o [o de seña 
¡ció de compra. Comisión de aran 
deí comprador!.— Publicaciones 15 1eel

día
Mi¡ uel i. < ;allo Castellar os, domicilio 20 de

.j en BO1|ETIN OFICIAL y Diario Norte.— 
CTIpT A ¿Salín Tí.x flfl

Febrero 216,
e)

Teléfono 5076.—
31|10 al 21|11[56,

14671 - Pon ARTURO SALVATIERRA
- JUDICIAL — FINCA ’VIÑACOS” EN DE

PARTAMEN

■ I I E
Ei día 13 1 1ras en calle 

con! la Base
Treinta y' . I _ll

seis. Mil Setecientos 
Treinta y Tres Cen- 

i sean las dos terce-

TO CHICOANA. — 
ASE •$ 66.733.33 m|n.—’ I
de diciembre le 1956 a las 18 ho- 
Deán Funes 137, Ciudad, remataré 
de Sesenta y 

— |y T -es Pesos con 
tavos' Monei a Nacional,-] o

- |e,su valuaciói. fiscal, -la-finca'"de- 
nominada ‘{yiñacos”, uÓicida 'en el Depar ta- 

dcoana' de ést 1 provincia, con; una 
iroximada ele Dos Mil-hectáreas, 
lite tener dentro de Tos siguientes ’

xviuueu. 
partes -c i

1 i._] __ ..
mentó de Ct 
superficie af 
■o lo qué]

DOS Mil--hectáreas,
re¡

límites gemíales: Norte! con Arroyo'de Viña- . 
~ J * • — ,eos; Sud, c<

bns dej los
1 leí libro
N9
cuenta del ; 
mera Insta 
y 
cis

421. t E

n Arroyo dé Dsma; Este,. Camino 
prqvincisil di los Valies :y c ’ '

cerros.— Título a folio 86, asiento 
4 de R. I., de Chicoana.— Partida 
1 .el acto el |20 o|o como seña y a 
jrécio.— Orderjá Señor Juez de Pri 
icia, Quíntaj Nominación en lo O. 
jio: “Embargo|Preventivo —-Fran
ja vs. Juana Zuñiga. de García”.— 

aranecl a kajrgo del comprador.— 
30 días en Boletín Oficial y Norte, 

31|10 al 12|12|66.— . • , ,

Oeste, con las cuta-..

jjui3... en
co Óibre 

. Comisión d 
Ecictos por 

eS

ñ d

N9 14661 I *4 1 
JUDICIAL

Por ¿isp< 
■ | / U ^Instancia e 

m nación y 
ar tos |Bin 

Bonifacii
:pte.

omerciai Quinta No-

y 
E: 
fer-i de ¡1956 
tes callé A

— POR: ARMANDO G. ORCÉ 
U INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

sición del Señor...Juez de Primera 
k lo Civil y;[
de conformidid a . lo dispuesto en

1 Humberto] vs. Normando Zuñiga 
La Matta-d: Zuñiga, Ejecutivo”, 

!45|56, el' .día Martes .20 de Noviem 
a las 18 iiSj e:i mi, oficina dé rema- 
varado 612, esta ciudad, rematada

ré .00 (Quiños Mil sois
■ Ci3htos|í]

lá! 
él

s'dos|tfe
0‘ eñ esta ciudad calle 
’N’ 366,-de esta ciu»

dad cotí t(
• d i ai súeic

dorijEaié de $ IB.BDt
ipes is Moneda’ Ñáciohal) équiválentfe a 

. — ,iera partes dt la avaluación fiscal 
terreno < bh caSá UbiCat <

Jüah Áiart n Légüizatñóh'__________ __
do lo edificad 3, plantado y adheri- 
con una extensión según sus títulos 

’ dk 10?!,76 netros cuadrados, dentro de los si-
1, rL „r... _J . , , „ „ .,g tientes lí 

E odrigdéz;
nites: N. Piop. de Deidamia Q.- de

! • S. Galle • jjt ,an M. Leguizamón;

. Frop. < e Angélica .¡de 
.de Deiüanüf" ** a- 
4368} bir.

E. Ibs Ríos y o, P?op.
Q} de Rocriguez.— Catastro N9 

19; Séc- B; M¿nz. 5?; Pato. 11;. TítutíúOOj wll. ¡jCU" ¡J¡ iítLalká, pi, JTdLL*  AL). J.1LU 
iiisófit ;o§ ai folló ,¡60; Asiento 1} del libro ’ 

háee constar que el 
oce un¿ 'hipoteca' en

isa alj í. 
inñiuéklS

Capital.^- £a 
descrito féé'oti

lio rkii| ciéntt noventa y dos pesos 
ICiqnal) a favpr.de la Sociedad Lau« 
L., registraba á folio 71, Asiento 3, 

22, R. I. Capital.- f ’
fó-ftjusnttí

Én el acto del

... » »♦ - '

Juez.de
Juez.de
favpr.de
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días .diario :-Nórfé/y -Boletín 'Oficial.— .Comisión - ‘/«i capital..y accesorios legales, a cuyo fin regulo. • 
*• de arancel’ a cargó dej comprador.-^- Armando'- honorarios -de Dr, Juan. ,A; Urrestarazu Plza . 
■■-Gabriel -Orce, ■Martiliero, . ’-irro, en-la suma de dps mil setecientos cua-

‘ e) 26|ío‘al 16¡ 11156 ■ ’ renta y un pesos con cincuenta centavos
’ moneda nacional;- 2)'hacer efectivo . el. aperci-

!. bimiento y tener por domicilio legaj del ejecu
tado la Secretaría 'del Juzgado; Copíese, notifí 
quese .en legal forma, repóngase y páguese. el , 
-impuesto a la sentencia. J. G. Arias Almagro’..

Armando'

- i

i N? 14617 — POR: .ARTJJRO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 140 266 66 M|NAL,

¡ El 28 de Noviembre de 1956, a horas 11 en 
el hall del ¿Banco Provincial de Salta, España

; ", 625, ciudad, remataré con la base de Ciento cua
¿■renta mil Doscientos sesenta y seis' pesos con 
j 66[100 mn., o sean las dos terceras partes de su

• . valuación Fiscal, derechos y acciones que le co'
¡ - ‘ rresponde sobre la Parcela 28 del Lote Fiscal 
; . N? ■ 3 ubicado en Dpto. San Martín Provincia

de Salta, al ejecutado por título de Promesa
< 1 de Venta registrado al folio 389, .asiento 1627 ■
• ‘ .libro 6? -de P. de Ventas,— Partida' 1702.— El

comprador entregará el 20% del precio de ven
., 4a y a cuenta del mismo.— Ordena él Sr Juez 
_• -tía Inst. 2? Nominación en lo Civil y-Comer - 
¿ cial, en el jucio Ejecutivo Banco Provincial de .
.. igalta vs. Manuel González.— Comisión a cargo 

comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi
-eial y Norte, ,

N» 14677 — NOTIFICACION: El Sopor Juez . 
de 2? Nominación Civil, notifica a doña Anto
nia Teresa Quiroga' de ‘Ruano, que en el juico 

_ “Ejecuti.vo; Juan Peiró h. vs. Antonia Teresa 
Quiroga de Ruano”, Expte. N? 24.75311956, que 

: se tramita por ante'el Juzgado a su cargo, se 
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: “Salta, 16 de'octubre de 1956. Autos 
y Vistos .. .Considerando...Fallo: Ordenando 

- llevar adelante esta ejecución con costas hasta 
ser integramente pagados el actor, el capital y 
abeesorios legales, .a cuyo fin regulo los honora 
ríos del Dr. J.uán A. Urrestarazu Pizarro en la 
suma de seis mil doscientos ochenta y ocho . 
pesos moneda nacional. Copíese, notiííquese y 
páguese el impuesto a la sentencia. J. G. Arias 
Almagro.— Salta, 31 de octubre de 1956.— 
Aníbal ürribarri — Escribano Secretario.

e; 2 al 6|11|56.

e) 17|1O al 28| 11156

WmCACW DE SgteNCT

-'.'Níi -14694 — NOTIFICACION DE SENTENCIAS
■ í. Por la .presente se hace saber que en juicio
• >“Ejecución Prendaria - Pedrazzoli, Andrés vs. 
.' -Gallardo, Daniel Alfredo”, que se tramita an
fíe esta Excma. Cámara de Paz Letrada, Secre

■ _tarfa N? 2, se ha dictado la-sentencia cuya
parte dispositiva dice: “Salta, 11 de Octubre 

; de 1956.— Autos y • Vistos:... .‘.Considerando:
■ Falla: Disponiendo se Heve adelante la presen
■ te ejecución, seguida por Andrés Pedrazzoli con 
fra Daniel Alfredo Gallardo, hasta que el aeree 
•dor ejecutante se haga íntegro’pago. del capital

■ ‘ reclamado de Dos mil cuatroscientos pesos mo- 
’’ neda nacional ($ 2; 400 m^f^, más sus intere-

• Bes y costas. Públiquese la presente sentencia
* ‘ por tres días en el- Boletín Oficial y un diario -

comercial propuesto por las partes. Naciéndose 
:• efectivo el apercibimiento decretado, téngase 
¡.como 'domicilio legal del ejecutado, la Secreta- 

..;. .ría N’ 2, de este . Tribunal.— Regúlase. en
J $ 363.60 m|íi. el honorario del Br. Ernesto Mi- 
/-chel como letrado de la parte actora y en 

123.75 m|n. el del Sr. santiago Esquiú, co- 
rao apoderado de la misma. Copíese, notifique 

’ se, pagúese el impuesto ■ fiscaj y repóngase.— 
.3. Vidal Frías.— G. UribufU Solé.— V. Marto- 
,' rell.— Ante mí: E< Viera”/—. Salta, Octubre 
'■ 31 de 1956.

’ ’’ Emiliano E. Viera — Secretaria.
' e) 6 al 6| lí [66

‘ .jan constituida-una'sociedad que habrá-dej-desal ■ 
. jrollar sus .actividades bajo .el rubro dé “LA MA-, 

DÉRIL ■ SALTEÑA—SOCIEDAD ’ DE RESPON-' 
-. SABILIDAD- LIMITADA”,. con domicilio--légal 
. en....esta ciudad, -actualmente-en la cálle Flori

da, ciento .cincuenta y siete, -sin -perjuicio ¿ de 
establecer sucursales, corralones, escritorios o 

. agencias en cualquier lugar de la República.— 
SEGUN.O:-.Su -objeto será la explotación-del 

Salta, 25 de octubre de 1956. Anibál Urribani . ramo de maderas, su industrialización y córner 
Escribano 'Secretario. ' ■

e) 5 al 8| 11156.'

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N?. 14679 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS OCHEN 
Tá í TRES.— CONSTITUCION DE-“ LA MA- 
DER1L SALTEN A—SOCIEDAD DE RESPON 
HABILIDAD LIMITANA”.— En la ciudad de 
Salta, República Argentina, A.-los veintidós días ' 
del mes de octubre dé mil novecientos cincuenta 
y seis; ante mí- ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante, titular-del Registro número .vein
tisiete y testigos que suscribirán, comparecen: - 
los señores JOSE ALTERMAN, casado- en pri
meras nupcias con Berta Bloj, domiciliado en xa 
calle España mil ciento cuarenta y seis; DA
NIEL ALTERMAN, casado en primeras nup
cias con Adela Rejtman, con domicilio en la 
calle Alberdi quinientos sesenta y tres, DAVID 
GALAGOVSKY, casado en. primeras nupc.as 
con Frida Alterman, domiciliado en la .calle
San Juan seiscientos treinta y nueve, y MA-. 
,NUEL NATALIO ¡SER/EBRISKY, casado en 
primeras nupcias con Clara Raquel Liposnesky, 

■ con domicilio en avenida Belgranp pos mil ■ 
ochenta .y seis; todos los nombrados, mayores 
de edad, argentinos, vecinos de esta, comercian 
tes, capaces, de mi conocimiento, doy fé, y di
cen: Que han dispuesto' constituir un ente so
cial qué se regirá por las disposiciones de la . 
ley nacional oñee mil . seiscientos cuarenta y ciii 
có, Código dé Comercio; y por él présente esta-- 
tlitói 
ESOtóao.- Snte'lós doffig&íéciéiiiéS, sSñó" 
res'. José' Alterman;’‘Daniel Alterfi'iañ, DaVid--

. Galagóvsky y/Mañüeí'Natálió ‘Serebrisky,. de-- cribleiidg las ■. obligaciones-é^instiumeiiteieióíj'.

' cializacibn en cualquiera de sus .formas, así co 
mo sus anexos y|o derivados.—.
TERCERO; Tendrá una duración de diez años, 
a -partir del día primero de Agosto del año. en 
curso, fecha a que se retrotraen .todos los. efec«‘ 
tos. legales, ratificando todas las operaciones 
realizadas hasta la fecha; pudiendo prorrogarse ‘ 
por otro periodo igual, si los socios así. lo 
resuelven, pero con .la obligación, de .inscribir 
dicha prórroga en el Registro Público de Comer 
ció.— ’ ,
CUARTO: -El capital social lü constituye la su
ma de QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL, dividido en quinientas cuotas de mil pe- 
sos cada una, aportadas é .integradas. por los 
socios en igual proporción: es decir, de ciento 
veinticinco cuotas cada uno, y cuyo capital está 
representado por los bienes inmuebles, construc 
ciones, muebles y útiles, herramientas, maquina 
rías, instalaciones y maderas que existían al co 
mienzo de la operaciones sociales, y que lian si 
do objeto de inventario y balance general, ope 
raciones que han sido certificadas por el con
tador matriculado don Eduardo _M. Chambeáud, 
agregándose un ejemplar a’ este instrumento 
y otro se presentará para su archivo en .el- Re 
gistro Público de Comercio.— En consecuencia, 
los componentes, .de la sociedad transfieren a 
ésta todos los bienes que componen .su. .aporte, 
individualizádose los inmuebles al final de es 
te instrumentos.— Queda así integrado el- capí 
tal social.— • “ • .
QUINTO: La dirección y administración ele ’a 
sociedad será ejercida, indistintamente'por' cual 

' quier de los socios, quienes quedan designados 
gerentes con uso de la firma, a cuyo fin deba
jo del sello—membrete de la sociedad usarán 
su firma personal.— Las facultades del manda 
to de administración serán-amplias, con la so
la excepción de que para el libramiento' de 
cheques, pagarés y letras de cambio, será’ in
dispensable’ la frima dé dos de los socios, sin 
discriminación de nombres; quedando, en lo 
demás, investidos los gfeentes de las faculta
des inherentes a la administración ■ y además- 
apoderados para: a) adquirir y vender bienes 

■ inmuebles, muebles, semovientes, mercaderías, 
títulos y acciones de cualquier clase; cons
tituir, aceptar; transferir y extinguir hipotecas, 
prendas, prendas agrarias o sin desplazamien
to y tsdo otro -derecho real; dar y tomar di
nero prestado, con o' sin garantía' especial; ve
rificar obligaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero; conferir poderes*  gene
rales o especiales de administración y otorgar
los sobre asuntos judiciales de cualquier clasé 
o. jurisdicción; cóbrar y pagar deudas activad 

y pasivas; b) Operar en cualquier establecimien. 
to bancafio, sea ofíciál, mñfto o particular; ná- 
óioñái o éktrátijéfo, domiciliado dentro o fue
ra‘dé! país; tomar préstamos otorgando y sitó*

; N» 1468.4 «S NOÍ'IÍ’IOAÓIÓN.í @1 genór. Juez
• Óiv.11 y Oómereial)..ai Nominación.notifica a
• don Luis Corte, que. en. el juicio' “Ejecutivo;

• Emilio Torres vs. Luis corte”, Expte, N? 24.7,^1'
' 1956,'se ha dictado la sentencia cuya parte Sis-. 

.positiva dice así: Salta, 23 de Octubre de Í966.
; Autos y Vistos...Considerando...Fallo:' i); Or- '■
1 -¿leñando llevar ‘adelante’ está ejecución-,’ con eos- 

Í8S? rhastá ser. integramente pagados ’ al- actor “■
• .■ ■ '/ - ••• •'
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respectiva; -descontar letras de[ cambio,. paga-

j, .i i^s>. giros,, .vales,, conformes o cualesquiera otra ■'' 
clase' de créditos, sin limitación de tiempo ni

-•■-dé’'-¿ántidád;Afirmar-letras como - aceptantes, • 
'girantes,' endosantes o :aválísta‘sj adquirir,' ena- 

; jénar, ceder’; :ó-negociar de cualquier modo tn- 
clase de pápeles de crédito ó privado; abrir 

. y. clausurar cuentas corrientes,: verificar depó
sitos y extraer los fondos, depositados ..hacien- •- 
do -las libranzas correspondientes; presentar 
balances é inventarios,, formular declaraciones' 
juradas; c) celebrar contratos de arrendara en 
tos y de locación de serv’cios y todos los cois 
tratos que sean necesarios para el giro social 
adquirir y transferir marcas 'de fábricas, dt- 

’ Comercio -y patentes dé invención; dj designar, 
trasladar, suspender y removeí todo el perso
nal de la sociedad, fijando su; sueldo y remu- ' 
iierácibnés', '['agüínaldos, 'partlcíi.'acfonss y ha- •

’ bi'litáciories;' e) otorgar y suscribir' las escrita- • 
ras é instrumentos públicos y-privados que el 

!.giro, comerciaj é ’ industrial h’ág’á necésar’o.— 
Las facultades qué" anteceden * son" enunciat5-

’ vas.y ño limitativas.'—

_ .'.SEXTO: Todos los socios e.stán obligados a -. 
la atención de los negocios sociales.— Sin em 
burgo, a efecto de una racional distribución 

■■• dé las tárea's- o trabajos, ’ los' sociós dfebefán e- 
.lecutarse dé acuerdo.-, a - las siguientes normas: 
á) ej señor Sérebrisky quedp, obligado a la a-"

.- ..'tención,eni.fprnia continuadai y dentrp .de las-, 
'exigencias del, giro.>.soci8i> de, la parte p see-... 
'ción. administrativa ¡y fabril, entendiéndose que- 

. . ésas-'.Tuñcjones<lo .yinculan...-al ¡ .personal afecta- 
../do.al. establecimiento, sus obligaciones, contra- xy •■■■' •*  ’■ ' •.. ..-ilpr.jf,- producción.,del mismo;-,b)' el señor. Da- ■ 
[..miel-, ¡.Alterman estará obligado . a la atención

’.. ;de ^.fábrica en .lo que respecta.a su función . 
; ..ñnduEjtrial;.. .cj. - los, demás, socios, podrág alte'-- 

•.. í-riar- en. Tas. -distintas .tareas sociales.— Las o- 
-.Ji.ligacipnes. que. anteceden, no i implica para .los 

... señores José, y Daniel Alterman y bayid.Ga- 
-íagov,sky,, ;ingompatibilidad., con otras activida- 

“táes-Comerciales, industriales 'o de." otro carác
ter que actualmente -desarrolla^-.'o' las-- que - en 
adelante deseen-i-íéálizar.l^I-,
■. SEPTIMO: ’’-Aiiúalmente-el- día treinta y .uno 
de-julio deseada ■ año, y a partir del mismo 

■ -día y mes deí año'mil novecientos cincuenta 
y siete, .se practicará un Inventario Balance Ge 
neral de la sociedad.— LosI rubros amortiza- 
bles, .se amortizarán con los ■índices porcentua 
les impositivamente admitidos.'— Una vez con 
f'eccibnádó" él Balancé"‘General, se remitirá co 

' pía’ del mismo a cada uno de los socios.— El 
Balancé será definitivamente ápróba'd’ó si den 

'.'Íto de los treinta días • dé' remitidas Jíis copias 
So "se hubiere ‘formulado observación alguna, 

■>-. ‘-debiéndose- -ál- término de dicho -plazo conf'ec-

..¿ipnar el acta respectiva en: el libro de actas 
’-^e la sociedad, la que firmarán los socios on 
prueba de conformidad.— Los socios tendrán 
^1 más amplio derecho dé fiscalizar las ope- 
¿aciones y régistraciónes contables de Ja socie 

• ’ 'dá:d.— " *
i OCTAVO: De las utilidades que arroje el 

.éjercicio .económico financiero anual, se dis
tribuirá en iguales partes entre los socios, so 
.portando .las. pérdidas, en eií caso eventual que 
las ..hubiera,, en la. misma ¡proporción.— Sin 
embargo, las utilidades resultantes solo podrán
i.

ser retiradas por ló§ socios en la proporción . 
del^treinta por- ciento de cada uno, acreditán
dose el setenta por’ ciento a la cuenta particu
lar de ellos, porcentaje este último que .será 
utilizado por 'la sociedad para el giro de sus

negocios.—. Solamente la asamblea - de socios . 
podrá , -modificar ej porcentaje a ■ retirarse.— 

-Entiéndese por utilidad neta, la; resultante 
después de- haber deducido el cinco por ciento 
para la formación de la “reserva legal", ¡y cual 

’;quier otra afectación que la asamblea dispon
ga para- atender indemnizaciones, gratificacio- 

.- nes y cualquier otro evento.— • •

NOVENO: Si alguno, de los socios dispone 
retirar e.l fct^l de. sus utilidades acumuladas, 
deberá notificar a los demás socios con no me 

"nos de sesenta- días a la fecha que -fije a tai 
fin. 'y su- pago se efectuará’ con preferencia, 
siempre que-el-estado económico de la sociedad 

". lo permita.— ■

DÉCIMO: Ningún socio podrá transí .rlr, ce 
(1er o de cualquier modo negociar sus cuotas 

, sociales, sin el- previo consentimiento o acuer- 
• .do,.de: la asamblea de socios— Para el caso 
...do: incumplimiento, el tercero si fuera extraño 

a la sociedad, será considerado un acreedor co 
mún y su crédito será liquidado en cuatro cuc 
tas semestrales de sumas iguales sin perjui
cio de., la. oposición que puede deducirse por 'a 

.sociedad.o socios a la transferencia a terceros.
Serán-aplicables subsidiariamente,-en. caso de 
-transferencia, -las disposiciones del artículo do
ce'-de-la ley -once mil seiscientos cuarenta -y 
cinco.— • ■

DECIMO PRIMERO:. Por gerencia so lleva
rá un libro de -actas o acuerdos en donde, se 
.consigirarán Jas resoluciones que adopte la a- 
samb.l.ea.de- socios, la- que se reunirá anualmen 
te ..o. cuando se considere necesario, ó a - pedido 

..de cualquiera.de los socios, para tratar cual
quiera, de; los siguientes puntos:, aumento de 
capital, incorporación de nuevos socios, apro
bación de balances, habilitaciones o gratifica
ciones al personal, ampliación del objeto soc'a1, 

‘venía ó transferencias de inmuebles, nvd'f'ca- 
ción del’contrato" sociai.y toda otra cuest’ón 
de carácter éxtráordinaria.— Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría, es decir con el voto fa 
vorable de tres de los socios, mientras ese .iíi- 
mero de socios sea dé cuatro, y en caso de ser- 
más,, se requerirá una mayoría que represente 
los dos tercios, del capital social.— Los socios 
podrán hacerse representar con carta poder en 
las asambleas.—

DECIMO SEGUNDO: Los retiros mensuales, 
q’’e' serán imputados a cuenta de utilidades, 
solo podrán hacerse hasta -un máximo de de 
mil pesos' por socio.— Solamente la -asamblea 
podrá modificar'dicha cantidad.—
DECIMO TERCERO.— La- asamblea establecerá 
el interés-que devengarán las-utilidades no reti 
radas, en mi-todo de acuerdo a lo dispuesto 
por -la cláusula octava.—

DECIMO CUARTO: Con prescindencia del 
aporte de cada socio, en caso de transferencia 
del activo social, o de los bienes que lo consti 
tuyen, el valor obtenido beneficiará a los socios 
en ía misma proporción o sea por iguales par
tes.— Igual -criterio se observará en e¡ caso

dé (
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' , —ñl'.Jjs José Alterman, Da-
agr’egan:t

ttte, los senórej
jan .y ' David Galagovsky

1 ” x"”! "IT .¡m en ¡pie ia propiedad a favor de la sociedad 
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tres pí rcela veintitrés de Rosalía Ricarda

con cinco ¡I 
al NORTE;

1

cualquiera.de


....

• Ramos ele Medranp; al SÜD, cóh el lote tror.i- 
,ia_y pj.nfiñ. ,Q..paxcela vintiuh'a. dé jtiá'ñ’ An
tonio ¡Cornejo., y, lotes ^sei.sz y. sie.te.la .patee’a*  
qat.orce. y._trece,de Felip'q.Neri, Gutiérrez y Vic- 
•tpria Aguirrq,Alvar¿z;.respectivamente;.ál> ES
TE,, con el.lote quinde pbparcelá cinco de los 
transmitentes, y al. OESTE, con la .calle Junítí. 
TITULOS:. Les pertenece á los trasúntente s 
por compra que. hicieran a la sociedad “Asi- 
rradero Santa Lucía-Sociedad de Responsabi

lidad Limitada”, con fecha veintiuno de Julio. <• n*  *1  v píl-» ■ ■ m '“i -tdel corriente año, én escritura qué autorizó 
el suscripto' escribano, y dé cuyo testimonio 
se tóníó tazón al folió ciento ochenta y cinco, 
asiéntó doá dél libro ciento íréintá y Seis de Re 
gistro de Imriuebíés de la Cápité’.— b) Lúe 
de terreno con frente a la calle República de 
Siria,, entre las calles, Manuel ,(Anzoátegui y 
Aniceto Latorre, é individualizado con el nú- 
mero CATORCE de la manzana CINCUEN

TA Y TRES, én él ya citado plano; edii EXTEN 
•SIOÑ de diez metros dé frente y contráfrénte: 
cincuenta y tres metros tréihía y ciriéo cen’í- 
metros de fondo en su costado Norte, y cirícuen 
ta y tres metros cinco, centímetros en su lado 
Sud, ó sea^upá . SUPERFICIE de quinientos 
tréinia y dos metros cuadrados, y LIMITA: al

NORTE, él lote quince dé los vendedores: al 
SUD, el lote trece dé Eustaquio Kiamání y 
lote ocho de Vicente Sándalio Colocho; a’ ES 
TE, con la calle República de .Siria, y al OSTE 

’ ebri el lote siete de Victoria Aguirre Á’varez.
c) Lote contiguo al. anterior y por ende UBICA 
■DÓ en esta ciudad, sobre calle República tl-> 
Siria, é i.ndiyidualizado.jsqn el .número quince 
de la manzana CINCUENTA Y TRES, en ni 
plano mencionado; con EXTENSION de diez

metros de frente y, contrafrente; cincuenta y 
nueve, metros setenta^ centímetros de fondo o 
lado NORTE, y cincuenta y nueve metros cua
renta centímetros en su lado Sud, o sea i i.a

SUPERFICIE de quinientos noventa y c n^n 
metros cuadrados con cincuenta decímetros cua 
drados, y LIMITA:

.c.V ■
al NORTE, lote diez y seis; SUD lotes catorce 
y .siete; al ÉSTE, calle República de Siria, y 
..OESTE, lote treinta y . cuatro.— d) Lote con
tiguo ai anteriror .sito en esta ciudad, con fren 
te a. la calle República de Siria, é individua
lizado con el número DIEZ Y SEIS, de la man 
«ana CINCUENTA Y .TRES, en el plano di 
mención;. con. EXTENSION, de diez metros de 
'frente y, cpntrafrente;. cincuenta y nueve me
tros noventa y siete centímentros de fondo

ó lado Norte, y cincuenta y nueve metros ’séten 
ta centímetros ’éh su lado sWd, o se’á ’úiia 'SU
PERFICIE de ífuinientós noventa y 'ochó metros 
cuadrados, treinta y cinco decímetros cuadra
dos y Limita.: al N.orte, lote diéz;y.siete y yen 
ticuatro;. al Sud, lote quince; al Este, la ca
lle República, de Siria, y al peste,..lote treinta 
y tres.— NOMENCLATURA .CATASTRAL DE 
LOS INMUEBLES: partidas números mil cua

■ trocientes setenta y cíñco, mil ‘quinientos diez 
y ochó, ciento cintouenta y siete, y mil ’qüiñien 
Vos váníis’iet’e, circunscripción prinfera. ser 
ción. G., manzana diez,.parcelas veintidós, seis. 
.Cinco..y^cjiatro, respectivamente,— TITULO: 
'.Corresponden a los, trasuntantes los lotes ca-

torce, quince y diez, y seis, por..compra, que' 
hicieron, a don Nison Szachniuk, el cinco de 
junio del año e.. curso, en escritura qúe an- 
torizó el .suscripto escribano, de cayo testimo 
rúo se" tomó razón a los folios cincuenta y 
uno, cféritfr doce, asientos" cúátro y t'fáf dé los 
libros ciento dieciocho y ciento cuaréñt’á y cin 
c-o de Registró de Inmú'ébles de la' Capital.— 
CERTIFICADOS: Por los informes qué corren 
agregados eii éste protocoló, año en cursó, fo
lios quinientos’ cincuenta y ocho al quinientos 
sesenta y dos, ochocientos cuatro, y por el que 
agrego a esta éácritura expedido por ai Depar 
lamento Jurídico bajo número seis mil sesenta 
5’ uno de fécha dieciocho del corriente, se a- 
creditá: a) qúe los señores José Alterman. Da 

mel Alterman, David Galagovsky, y Manuel 
Natalio Serebrisky, no se encuentran inhibidos 
para disponer de sus bienes, y consta inscrip
to a nombre de los tres primeros, sin modifica 
ción ni gravamen, el dominio de los bienes 
déscrípiós; Ü) ¿jué éí impúésío Üé contribución 
territorial está abonado tíasíá el áflb én éúrso; 
c) qúe ios lotes ést'áú ubicadas en zona sin 
servlc'ós.— Teimnañ dicieüdli los señores Jó 
sé AÍtermaii, Daniel Alterman y David Gala 
góvsfiy, qú'e lós inmuebles transferidos en pro 
piedad a la sociedad, lo aportan con ios si

guientes valores: el descripto en el punto a) 
por ocho mil pesos, y l'ós individüálizádos co
mo loteé 'cái’órcé, qúihcé y Sléé y s&á, ‘por Id 
suma global dé cuarenta mil pesos; tíánsíirien 
do á la sociedad Constituida los- 'd'eré’eñSs dé 
propiedad; dominio y póáéslóh- iñhé’rentes » 
su condición de dueños, hacen tradición áe 
los bienes y se obligan por eviccion y sanea

miento con arreglo ál derecho pó'sitivo.:— Que
da á^í integrado él aporte.— Los comitótecieD- 
tes manifiestan su conformidad y á'ceptáeión. 
Bajo las Cláusulas qué anteceden qútóa 'cons
tituida el rútíro “La Maderií éaltéñá, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, obligándose con 
forme a derecho.— Leída, la fiñnáh "cBn los 

señores Rafael Rodríguez y Víctor Onésli, ve-. 
cinos, capaces, de mi cpnócimitato, testigos 
de¡ acto, del cual y del contenido de esta es
critura ‘doy fe.— Se. redactó la presénte en 
nueve sellados notariales numerados, sucesiva
mente ‘del veintiséis mil cuatrocientos- cuaren
ta y’ siete, al veintiséis, mil cuatrocientos .cin
cuenta y 'cinco, siguiendo a la que con el nú
mero anterior termina al folio mil doscientos 
cincuenta y seis.— En este estado- los compa
reciente: agregan: Que amplían el alcance de 
la cláusula quinta en el sentido de que seiá 
iíidispensábíe' la 'coircUffehciá y firma de dos 
de íós socios-igerentes para ejecutar1 ios s.’guicn 
tes a'ctós administrativos: Vender o de cual
quier m'odó tíSifefSrir ó gravar bienes inmut
óles, constituir prendas o garantías reales o 
personales; transferir establecimientos comer 

ciaíés o 'industriales, conferir póclerés de cual
quier na'turaléza y en general todo acto o con
trato que por su importancia revista él carác
ter de extraordinario.— Ratificado este ale
gado, ia¡ firman.por .ante mí y testigos que se 
citarón.— DAVID . GALÁGÓySKY.— MANUEL 
N. .'SERBBJiisKY.— J. .ALTERMAN.— DA
NIEL, ALTERMAN.— .Tgo: R., Rodríguez.— 
Tgo: Víctor Ónesti.— Ante mí:ROBERTO

•DIAZ.— Sigue mi’ sello notarial.— ' 1
Ddn?.fié:<la' con la 'éscri'tffS’;' iñ'áffiíS'' doy fe.

PSra .la sociedad . “LA- -MÁDERIL; SÁLTÉÑA- 
SOOIEDAD DE' RESPONSABILIDAD", i ■.LIMI
TADA’’, exprido eéte1-primer t.estifúohiocquc fir
mo y sello ejj: el lugar y •fecha de sú otorga
miento.--  .:•■

ROBERTO DIAZ, Escribano. P'üblico.—

e) 2 al 8|U|56.—

COMPRA VENTA DE NEGOCIO

N'.‘ liCSj — COMPRA- VENTA DE NEGOCIO
Se comunica a q’’ien pueda interesar que' :a 

ro-edad LEVIN Y MONTEROS S. R.-L. se dl- 
s c've, qm dando el /ictivo y Pasivo a cargó de] 
(Señor Rubín Levín.— Oposiciones de L-y efsi
tuarlas ante: Isaías Grinblat, San Lu's,835.— 

e) 5 al 9111 35.

■ COMPRAVENTA DE GAMITAD 
¡INDIVISA " '

N? Í468S v-s Sé iéí£';'Mítad
■:íñSivíSá

Se hace Saber, p&r él term’nó ’dé'’l?y; ''‘qu-3 an 
té ej suscripto' Escribano 'de- -RegiStro, -§é'pro
cederá' á prbVcoiizár íá venta, en' dtícü'mento 
privado, de lá mitad, indivisa' 'de' maquinarias 
y 'demás efectos suscripta' póf,^pJÍ','iFí'hiíó'b>uO 
'G'her a 'favor "'del señor1 Fréncíico'^íálftiñ' Cb- 
fi r 1-.» i-'.'nd sá cargó' el comprador ''’tlá"'^’imén 
tas a cobrar ó pagár. P'ára "já'bposici '.h 'álí' hfta 
Eseribáníá de Registró, casa ral'é Urqt¡ii& N*  
43'4 teléfono 3Í#4, 'ciondé las paí'te's líáti 'iámst'- 
túído domicilio especial. Las málquihar!iís-,’y de
más 'cfr<úhs sé Bñ'eúvhirsxí en "la ■ ■’cíndé'd' á» 
í£n"n Raíníri 'delS," Nueva -'GJfáñl ■ - i

SALTA, Octubre '30- ’db I95G;- • '
„ Horacio B.' Flgüérba,' — ÉsefñiSh'-.

é) 5 'a.l 9 Úl. ;e6.

tra-nsferenciá |DE negocio/.

N? 14691 — TRANSFERENCM.de NEG.3CÍO
A los efectos de la ley 1-1867 notifícase a Í,/S 

. interesados que con ia intervenc’ón del isror.- 
cripto escribano tramítase -la- venta-yio -trans 
fercncia del -negocio -de Despensa y -Er-uteríi 
“San1 Alfbrisd” 'sito eñ 'ia^é'sqúina *Júañ ;¡MáTtín 
Le'’ui’amón y 20 de Febrero 499 de esta ciudad, 

, por parte de su propietario Don Juan Benjamín
Z: rpa a favor del comprador 'Don Rolando En- i . j :rique Cingolani.— Comprendiendo ia transí’-> 
rrn'-’a jes mercadería, instalaciones,, mufebles, 
útiles, envases, etc. según inventario, dej-.echo 
corno subinquilino sin contrato de ocupar el 

•Jó-ai. cr--nte'n, etcétera.— 'Cuentas a cobrar 
en 1-enrf’cio del vendedor "y. deudas a pKghf a 
cargo del mismo 'o á convenirse en el acto de 
transfer'rse el negocio en "'forma 'défimt'iva.— 
Para oposiciones en mi. escritiáñía "dbndé' lás

TRANSFERENCM.de
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partes f’ '-jh domicilio especia'.— Adolfo Sarav ü 
Valdez.—- Escribano Público titular 'del Registra 
N' 9 — 20 de febrero 473.

A. Saravia Valdez — Escribano ¡Público.
e) 6 al 12(11156.

AC’i-’--'. f- ”n veedór de la G. G. T.
Sebastián Yntile — Interventor Centro G. de 

Conductores de Coches.
e) 6| 11|56.

lai« municipal IDADbrS

N« 14692 — CENTRO DE ESTUDIANTES

De acuerdo i l decreto N’ 1645 de ll¡7¡44
obligatoria I la ............ ~iublicaeién ei este SJotelín de

ASAMBLEAS COMERCIALES “DR. HIPOLITO YRIGOYEN”

■ Asamblea General Ordinaria

N’ 14695 — CENTRO GREMIAL DE CON

DUCTORES DE COCHES

El Interventor del Centro Gremial, de Con
ductores de Coches, invita a los1 asociados a 

Aramb ea Grneral Ordinaria, que se realizará 
el dli 16 del corriente a horas 21,oo en su se
de social; Ayda. San Martín N" 1114, para tra- . 
lar la seguiente

Según Í3 establecido por los Estatutos socia
les cítase a. los señores asociarlos p c'-f-curri’ 
el ’.díe Dom'ngo 18 de Noviembre próx mo a 
horas 10, al local de la sede social, sito c-n ca
lle General Güemes N? -218.—

ORDEN DEL DIA

2“
Lectura de¡ Acta anterior.
Memoria, Balance e Informe dei Organo 
de-Fiscalización.

3M

ORDEN DEL DIA )

Lcctura de correspondencias rec'b'da: y 
enviadas.
Informe de Tesorería.
Informe general de la Intervención.
Posesión de las nuevas autoridades en p-e

3>. Elección de Autoridades.
SALTA, Octubre de 1956.—

PABLO A. CORDOBA,-Presidente— ALBER
TO RTVERO, Secretario.—

e) 6|11|56.—

Talleres Gráficos
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